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11 
PROLOG-O 

EL PRESENTE TRABAJO SE DERIVA DE UN INTENTO -

PERSONAL POR CONOCER LAS IMPLICACIONES SOCIALES EN LA DQ. 

NACIÓN DE ÓRGANOS, Es UN TEMA AL QUE NO SE LE HA DADO -

LA IMPORTANCIA QUE REALF.::::TE MERECE-. 

LA SOCIEDAD, CONSTITUÍDA DENTRO DE LAS Rf GIDAS

CONDICIONES INTERNAS QUE DIMANAN DEL SENTIDO MORAL, QUE -

ES EST~UCTURA JURÍDICA DE TODA LEY Y SIENDO ÉSTA, "LA OR

DENACIÓN DE LA RAZÓN EN ORDEN AL BIEN COMÚN 11
, COMO LO DE

TERMINA SCAVINI, ES IMPERATIVO QUE LA PROPIA SOCIEDAD SE

DEFINA EN SUS MISMOS CONCEPTOS Y EN SUS ANÁLISIS. 

ÜENTRO DE LA SOLIDEZ DE PRINCIPIOS QUE NORMAN -

TODA CONDUCTA DE LA SOCIEDAD, ESTÁ, COMO.PARTE PRIMORDIAL, 

BASE DE Sf Y FUNDAMENTO DE ELLA LA SALUD, 

ESTA TESIS PRETENDE SER UN ACERCAMIENTO A LA -

REALIDAD HUMANA DE LA SALUD, LA LUCHA CONTRA LAS ENFERME

DADES, NO DEBE IR ENCAMINADA EXCLUSIVAMENTE AL BIENESTAR

DEL INDIVIDUO, SINO AL ESTUDIO DE LOS FENÓMENOS QUE ATAÑEN 

AL HOMBRE COMO SER BIOPSlCOSOCIAL, 
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LA SALUD ES UNO DE LOS FUNDAMENTOS DE LA ACTIVl 

DAD HUMANA DE TAL FORMA QUE NO PODEMOS DESLIGARLA DE SU -

RAÍZ SOCIAL,· POLfTICA, ECONÓMICA y RELIGIOSA. ESTOS ELE

MENTOS DAN LUGAR A TODA UNA "CULTURA DE LA SALUD" QUE RE

PRESENTA EL BIENESTAR DEL HOMBRE Y POR LO TANTO EL DE LA

SOCIEDAD, 

LA DONACIÓN DE ÓRGANOS ES UN TEMA MUY AMPLIO, Y 

SELECCIONÉ LA DONACIÓN DE OJOS COMO UN EJEMPLO QUE BUSCA

DEMOSTRAR COMO EL SECTOR SALUD EN NUESTRO PAi s, PROVOCA -

ACTITUDES DESFAVORABLES ANTE EL PROBLEMA, LO QUE OBEDECE

A LA FALTA DE UNA TRANSMISIÓN ADECUADA Y RESPONSABILIDAD

MÉDICA ACERCA DEL CONOCIMIENTO DE LA SALUD, 

EL OBJETIVO ES TRATAR DE DESARROLLAR UN ESTUDIO 
' 

SOBRE LOS ASPECTOS QUE INFLUYEN EN LA DONACIÓN DE OJOS, -

LA RELACIÓN QUE EXISTE El':TRE EL CONOCIMIENTO Y LA ACTITUD 

HACIA LA MISMA, ENCAUZANDO LA INVESTIGACIÓN HACIA LOS AS

PECTOS GENERALES DE LA SOCIOLOGÍA DE LA SALUD, A LOS IN-

FORMES DE TI PO LEGAL PR 1 NC I PALMENTE, 

EL CONOCIMIENTO ADECUADO DE LA SALUD DAR(A AM-

PLIAS POSIBILIDADES A FUTURO PARA MEJORAR LA ESTRUCTURA -

DE ESTE SECTOR EN NUESTRO PAf S, 
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As(, DETERMINADO POR EL IDEAL DE SERVIR MEJOR A 

.LA SOCIEDAD, HE QUERIDO BASARLA EN ESTE TEMA POR CONSIDE

RAR QUE PROTEGER A LOS ENFERMOS, ES REALIZAR UNA OBRA DE

ABSOLUTA, PLENA Y DIGNA JUSTICIA SOCIAL, EXHORTANDO A -

LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO A LEGISLAR SOBRE ESTA.MATERIA, 
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DESDE TIEMPOS MUY REMOTOS EL HOMBRE SE HA ·PREO

CUPADO POR SU SALUD, AL PRINCIPIO DE LA HUMANIDAD, EL HOM 

BRE VIVCA AISLADO, COMIENDO LO QUE CAZABA Y SIN TENER LU

GAR FIJO DE RESIDENCIA, EL MISMO SE ATENDÍA SUS LESIONES 

O ENFERMEDADES, CUANDO EMPEZÓ A VIVIR EN PAREJA O PEQUE

ÑOS GRUPOS, POD!AN AYUDARSE LOS UNOS A LOS OTROS, CUANDO 

SE AGRUPARON EN CLANES ES SEGURO QUE SE DESIGNABA A LA -

PERSONA O PERSONAS, QUE SE ENCARGABAN DE CUIDAR O ATENDER 

A QUIEN ESTUVIERA ENFERMO O HERIDO, 

CUANDO FORMARON TRIBUS, FUE CUANDO EMPEZARON A

APARECER LOS BRUJOS QUE FUNGÍAN COMO HECHICEROS, CURANDE

ROS, ES LÓGICO SUPONER QUE LA MEDICINA TUVO SUS PRINCI--

PJOS, 

EN MÉXICO, EN TIEMPOS DE MocTEZUMA LA MEDICINA -

HABÍA ALCANZADO UN GRAN DESARROLLO, PUES TENÍAN HOSPITALES 

ÚNO DE LOS CUALES ERAN EL DE TULHUACÁN, EN TENOCHTITLÁN, -

DEL QUE SE HA REFERIDO QUE ESTABA DEDICADO A LOS VETERANOS 

E l NVÁLIDOS DE LA GUERRA; EN SU FARMACOPEA ERAN CONOCIDAS-
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MÁS DE 3000 PLANTAS MEDICINALES, LA SANIDAD ESTABA MUY

ADELANTADA PUES HABfA UNA GRAN LIMPIEZA, ERAN MUY ORGA

NIZADOS, QUE APROVECHABAN HASTA LOS DESECHOS COMO ABONOS 

AGRÍCOLAS O COMO INGREDIENTES PARA LA TINTURA DE· TELAS.

No HABfA HUMEDAD EN LAS HABITACIONES, PUES SE PROTEGÍAN.:.. 

DE EUJI. POR MEDIO DE PIEDRAS COLOCADAS EN EL PISO, ÁSf -

COMO. EL ASEO Y LA VENTILACIÓN, 

EL AGUA QUE SE CONSUMÍA ERA TRAIDA POR DOS CA-· 

·NALES, EN UNO DE LOS CUALES VENÍA EL AGUA POTABLE, QUE. -

ERA LA QUE SE USABA PARA BEBER Y PREPARAR ALIMENTOS Y EN 

EL OTRO CANAL VENÍA EL AGUA QUE SE UTILIZABA PARA EL LA

.VADO. Y LIMPIEZA, 

POR LOS HISTORIADORES SA~EMOS QUE ANTES 'LlE EN 

EUROPA EXISTIERAN JARDINES BOTÁNICOS, MocTEZUMA HABÍA -

PLANTADO EN SUS JARDINES REALES JUNTO A LAS MÁS VARIADAS 

PLANTAS DE ORNAMENTO, UN GRAN VIVERO DE PLANTAS MEDICIN~ 

LES CON LAS QUE SE PREPARABAN REMEDIOS, CON LOS CUALES -

CURABAN A SUS SÚBDITOS ENFERMOS, 

RESPECTO A LOS MÉDJCOS CIRUJANOS AZTECAS QUE -

ENCONTRÓ CORT~S, ERAN TAN HÁBILES QUE ESTIMÓ CONVENIENTE 

DECIR AL GOBIERNO DE ESPAÑA QUE NO ERA NECESARIO QUE VI-
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NIERAN MÉDICOS ESPAÑOLES, PORQUE CONSIDERABA MEJORES A -

LOS INDÍGENAS. Los AZTECAS TENÍAN su DIOS DE LA MEDICI

NA, RE~RESENTADO POR UNO DE SUS ÍDOLOS Y AL CUAL LLAMA-~ 

BAN TZAPOTLATEU, A LA MUJER QUE CUIDABA ENFERMOS SE LE ~ 

DENOMINABA TICITL, LA MEDICINA IMPARTIDA POR LOS SACERDQ 

TES ERA LLAMADA TICIOTL; AL M~DICO INTERNiSTA SE LE· NOM

BRABA TLAMC\-TEPATLI-TICITL, AL CIRUJANO SE LE LLAMABA -

TEXOTLATICITL y A LA COMADRONA SE LE DENOMINABA TLAM4QU1 

TICITL. 

EN LA ÉPOCA DE LA COLONIA, SE ESTABLECIERON V4 

RIOS HOSPITALES Y EL PRIMERO FUÉ EL LLAMADO DE LA lIMPil 

CONCEPCIÓN, FUNDADO POR HERNÁN CORTÉS, EN EL AÑO 1524, · 
HOY EN DÍA SE LLAMA HOSPITAL DE JESÚS, DONDE HAN SIDO A· 

TENDIDOS MILES DE ENFERMOS DE TODAS LAS CLASES SOCIALES1 

A PRHICIPIOS DEL SIGLO XVII SE EMPEZÓ A TRABAJAR EN EST!t 

HOSPITAL EN LAS DISECCIONES DEL CUERPO HUMANO, PARA VERl 

FICAR ESTUDIOS ANATÓMICOS, 

EN EL AÑO DE 1571, FUÉ FUNDADO EL HOSPITAL SAN 

lAzARO POR EL DOCTOR PEDRO LóPEZ, SIENDO DEDICADO A LOS

LEPROSOS, TIEMPO DESPUÉS ESTE MISMO DOCTOR EN EL AÑO DE 

1582, FUNDÓ EL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS O DE LA EPI

FANfA, ,QUE DESPUES DE LLAMÓ MORELOS Y ÚLTIMAMENTE SE DE-
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NOMINA 11 Jesús ALEMÁN PéREZ". EsTE HOSPITAL HA ESTADO DE. 

DICADO PRINCIPALMENTE, A LA ATENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES 

hE. LA MUJER, POR LO QUE EL PÚBLICO LO CONOCE MEJOR POR -

EL NOMBRE DE "HOSPITAL DE LA MUJER", 
-~ 

.~"OTRO HOSPITAL QUE SE FUNDÓ EN MÉXICO, EN 1674, 
FUÉ EL DE "BETLEMITAS"; OTRO EL LLAMADO DE "l..As ARREGOGl 

DAS", QUE POSTERIORMENTE FUÉ' EL HOSPITAL MILITAR y FUÉ -

F
0

UNDADO EN EL A~O DE 1700, 

DURANTE ESTE PERÍODO COLONIAL, SE FUNDARON DE-
. . 

OOS A TRES HOSPITALES EN CADA ESTADO, CASI TODOS MANEJA-

DOS POR RELIGIOSOS, QUE SIN PREPARACIÓN ALGUNA SE DEDICA. 

.Í3AN A CUIDAR ENFERMOS, EN ESTE PERÍODO, SE INICIÓ LA -

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN MÉXICO,~PUES EL IMPERIAL COLE 

~JO DE LA SANTA CRUZ, SE TRANSFORMÓ EN LA REAL Y POtffIFl 

ClA UNIVERSIDAD DE MÉXICO, 

EN EL PERÍODO INDEPENDIENTE, NO HUBO PROGRESO

EM LA MEDICINA, EL PAfS QUEDÓ EN MUY MALAS CONDICIONES -

DE. FUNCIONAMIENTO POLÍTICO, CON PÉSIMAS CONDICIONES ECO

NÓMICAS Y SIN PODER ORGANIZARSE FIRMEMENTE EN UN MANDO -

ÚNICO, TENIENDO QUE SOPORTAR ADEMÁS UNA EPIDEMIA DE CÓLE. 

RA (POR EL ANO DE 1833), LOS MÉDICOS DE ENTONCES SE LES

VEfA ATENDIENDO ENFERMOS HASTA EN LAS CALLES, 
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DURANTE EL PERfODO DE LA REFORMA, DETERMINARON-

UN ESTANCAMIENTO DE LA MEDICINA; SIN EMBARGO HUBO ALGUNOS 

AVANCES, UNOS MUY SIGNIFICATIVOS, COMO LA INVENCIÓN Y --

CONSTRUCCIÓN DE VARIOS INSTRUMENTOS PARA LA C!RUGfA DE -

OJOS, QUE FUERON OBRA DEL GENIAL DOCTOR f'IIGUEL NUÑEZ; EL

DOCTOR r~NUEL CARMONA Y VALLE, CONTRIBUYÓ TRAYENDO DE Eu-
-

ROPA EL ÜFTALMOSCOP!O, APARATO QUE SE INVENTÓ EN 1851, -

Pocos AÑOS ANTES SE HABÍA INAUGURADO EL HcsPITAL DE SAN -

PABLO EN 18lJ7, Y A LA MUERTE DEL ll CENC IADO DON BENiTO -

JUÁREZ, PASÓ A LLAMARSE HosP ITAL JUÁREZ: ESTE HOSP !TAL -

SIEMPRE SE HA DEDICADO A COMBATiR lJIS ENFERMEDADES DE LOS 

OJOS, 

EN EL PERÍODO MODERNO, HUBO GRANDES AVANCES, EN 

ºEL AÑO DE 1905, FUÉ LA INAUGURACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Asf FUÉ COMO EN·LOS PRW.EROS --

AÑOS DE ESTE SIGLO EL SEl~OR DOCTOR EDUARDO LICE/1GA, TUVO

LA NECESIDAD DE HACER ur~ VIAJE A EUROPA, PARA REALIZAR E.S. 

TUDlOS REFERENTES A LA CONSTRUCCIÓN DE HOSPlTALES, ERA -

UN EMINENTE MÉDICO, PRESIDENTE DEL CONSEJO SUPERIOR DE Sb. 

LUBRIDAD Y DIRECTOR DE LA ESCUELA DE MEDICINA Y FU~ UNO -

DE LOS PRIMEROS QUE AUSPICIÓ EL PROYECTO DE CONSTRUfR UN

HOSPITAL GENERAL, CON CUPO SUFICIENTE PARA LAS NECESIDA-

DES DE LA POBLACIÓN DE. AQUEL T 1 EMPO, EL HOSPITAL GENE--
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RAL DE LA CIUDAD DE M~XICO, ES UNA MJ\GNf FICA OBRA, DE TAL 

MANERA QUE LE PERMITE NO NADA MAS ATENDER LAS NECESIDADES 

DE MILES DE ENFERMOS, SINO QUE TAMBIÉN HA CONTRIBUfDO A -

LA EDUCACIÓN DE LOS FUTUROS MÉDICOS Y ENFERMERAS, 

TRADICIONALMENTE, EL CUIDADO DE LA SALUD SE HA

CONSIDERADO COMO LA ATENCIÓN BIOMÉDICA DEL INDIVIDUO, SIN 

EMBARGO, RECIENTEMENTE HA SURGIDO UN PENSAMIENTO NUEVO AL -i_ 

RESPECTO; EL SOCIO-MÉDICO, QUE BÁSICAMENTE SOSTIENE UN liQ 

DELO DE CAUSALIDAD SOCIAL, Y PARTE DE CONCEPTOS DISTINTOS 

A LOS BIOMÉDICOS, 

EN EFECTO, LA SOCIO-MEDICINA NO NIEGA LA RELA-

CIÓN CON EL FENÓMENO BIOLÓGICO, MÁS ÉSTF. NO SE CONSIDERA

EL ÚNICO CAUSANTE DE LOS PROBLEMAS DE SALUD, CADA FORt'J\

CIÓN SOCIAL CREA SU PROPIA PATOLQGÍ/1, Y ES NECESARIO DE-:

TECTAR CUALES SON LOS HECHOS PRESENTES ·auE TI ENE~! RELEVA/1. 

CIA PARA EL PROCESO SALUD-ENFERMEDAD, 

.LA SOCIO-MEDICINA ES UN SERVICIO DEDICADO A LA

PREVENCIÓN Y ALIVIO DEL SUFRIMIENTO FÍSICO, lo ESENCIAL

ES EL CONTROL DE LAS ENFERMEDADES, EL CUIDADO Y LA REHABl 

LITACIÓN DEL ENFERMO, Y LA CONSERVACIÓN DE LA SALUD POR -

MEDIO DE LA ENSEÑANZA Y EL CONSEJO, EL EQUIPO DE SALUD,

VALIÉNDOSE DE SUS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS, EXPERIEr-JCIA". Y -

HABILIDAD, COMBATE LAS INCAPACIDADES Ff SICAS POR MEDIO DE 
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UN BUEN JUICIO Y DISCERNIMIENTO LES AYUDA A SOLUCIONAR -

SUS DIFICULTADES EMOCIONALES, 

2.- CONCEPTO DE SALUD, ENFERMEDAD Y MUERTE. 

SALUD 
SALUD ES,,, "UN ESTADO DE COMPLETO BIENESTAR Fi 

SICO, PSICOLÓGICO Y SOCIAL Y NO SOLAMENTE LA AUSENCIA DE 

AFECCIONES O ENFERMc.DADES",,, LA SALUD NO CONSISTE EN UN

ESTADO, SINO EN UN PROCESO SUMAMENTE DINÁMICO ENCAMINA

DO A LA CONSECUCIÓN, EL MANTENIMIENTO Y EL FOMENTO DEL

EQUILIBRIO ENTRE TODOS LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN LA SI

TUACIÓN EXISTENCIAL DEL HOMBRE", (1), 

"SALUD ES LA MANTENCIÓN DE LAS CONDICIONES ES

TRUCTURALES Y FUNCIONALES NECESARIAS PARA LA INCORPORA-

CIÓN DE LOS INDIVIDUOS A UN MODO DE PRODUCCIÓN ESPECÍFI

co"(2). 

(1) SPORKEN P."MEDICINA Y ETICA EN DISCUCióN"·, EDITORIAL 
VERBO DIVINO. ESTELLA1 NAVARRA, ESPAÑA. PAGINAS 68,-
69. 

(2) TRONCOSO MUÑOZ RAMÓN, COPIA FACSIMILAR, DOCTORADO DE
TRABAJO V-3- DEPARTAMENTO DE MEDICINA SOCIAL, MEDICI
NA PREVENTIVA y SALUD PúBLICA1 FACULTAD DE M~DICINA,
u ;[~.A.M. 
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EL CONCEPTO SOCIOLÓGICO.DE LA SALUD, ES EL QUE

ABARCA AL ·HOMBRE COMO TOTALIDAD, EN DONDE LA ACTIVIDAD Mt 

DICA, LA APLICACIÓN ÉTICO-RELIGIOSA, ASÍ COMO LAS LEYES Y 

REGLAMENTACIONES, SE MEZCLAN AMPLIANDO DE TAL FORMA EL -

CAMPO VISUAL, QUE SE FORMA UNA CULTURA MÉDICA; UNA CULTU

RA REAL DE SALUD, CON RAfCES SOCIOLÓGICAS Y POLfTICAS EN

CAMINADAS HACIA LA BÚSQUEDA DE ORIENTACIONES GENERALES PA 

RA EL BIENESTAR EQUILIBRADO DE LOS HOMBRES, 

AYUDAR A UN ENFERMO Y ATENDER UNA ENFERMEDAD, -

SIGNIFICA HACERLO DENTRO DE UN PROCESO DINÁMICO Y EN UN -

MOMENTO HISTÓRICO DETERMINADO ADEMAS DE VITAL, UN GRUPO

HUMANO ENFERMO, PRESENTA CARACTERf STICAS DIFERENTES, A LA 

SUMA .DE INDIVIDUOS ENFERMOS, No ES CONSEGUIR UN OJO PARA 

EL QUE LO NECESITA, SINO TENER SUF?CIENTES OJOS PARA RE-- · 

SOLVER EL PROBLEMA EN SU MEJOR MOMENTO, 

Los TRABAJADORES DE LA MEDICINA RESUELVEN o IN

TENTAN RESOLVER LAS ENFERMEDADES, SIN HACER CASO, CASI PA 

RA NADA, DE LAS CAUSAS QUE LES HAN DADO ORIGEN, Y QUE LA

MAYORÍA DE LOS CASOS SON CAUSAS EMINENTEMENTE SOCIALES, -

SE RESTRINGE Y DEFORMA TERRIBLEMENTE A LA MEDICINA AL LI

MITARLA A LA CURACIÓN DE LAS ENFERMEDADES, IMPIDIENDO SU

DESARROLLO EN EL ENORM.E CAMPO DE LA PREVENCIÓN DE ELLAS, -
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SE PUEDE DECIR QUE LA MEDICINA PREVENTIVA ES LA VERDADE

RA MEDICINA, LA MEDICINA DEL FUTURO, 

EN LOS PAf SES SUBDESARROLLADOS, LA PRACJ ll.A DC. 

LA SALUD ATRAVIESA UNA CRISIS INTENSA, PROVOCADA POR LA

TECNIFICACIÓN CADA VEZ MÁS ESPECIALIZADA Y COSTOSA, PRO-

MOVIDA POR LAS GRANDES EMPRESAS TRANSNACIONALES, M::DICl 

NA COMPETITIVA, INDIVIDUALISTA Y MERCANTILISTA, ESTA -

PRÁCTICA, NO OBEDECE A LOS PATRONES REALMENTE IMPORTAN-

.TES DE NUESTROS PAf SES' Esro ES, A LAS TASAS DE MORTALl 

DAD INFANTIL POR EJEMPLO, CUANDO SE REFIEREN EN UN ALTO

PORCENTAJE A ENFERMEDADES GASTROI NTESTI NA LES E 1 NFECC I O

SAS, MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA, MEJORAS EN LOS Nl 

VELES DE VIDA, 

Es EVIDENTE LA CARENC JA DE MOD.ELOS DE ORGANIZA 

CIÓN Y SERVICIOS QUE REA~MENTE AYUDEN A LAS CAUSAS Y CAtl 

BIOS SUSTANCIALES DE LOS PROBLEMAS DE SALUD, 

"LA DISTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS ENFERMEDADES 

EN LOS GRUPOS HUMANOS Y LA MODIFICACIÓN QUE ESTO HA TENl 

DO EN COLECTIVIDADES Y PERfODOS HISTÓRICOS DIFERENTES, -

PERMITE FORMULAR CON MAYOR CLARIDAD LA INTERRELACIÓN EN

TRE ESTRUCTURAS SOCIO-ECONÓMICAS, ESTADO DE SALUD Y TIPOS 
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DE ENFERMEDADES EN UNA SOCIEDAD" (3). 

EL DESARROLLO DE LA MEDICINA, SUS AVANCES Y Rf 

TROCESOS CONSTITUYEN UN COMPONENTE, NO EL ÚNICO, DENTRO

DE LA ATENCIÓN SALUD A NIVEL COLECTIVO, ASf COViO 'TAMBitN 

AL INCREMENTO DE LAS FUERZAS PRODUCTIVAS, 

"LA RACIONALIDAD CAPITALISTA, BUSCARÁ EN LA R.E. 

LACIÓN CAUSA-EFECTO, LA EXPLICACIÓN DEL FENÓMENO ENFERME.. 

DAD PERO DE UNA RELACIÓN CAUSA EFECTO DISOCIADA DE LA SQ 

CIEDAD O SEA, BUSCARÁ EL ESLABÓN ÚLTIMO DE LA CAUSALIDAD 

PARA HACERLO RESPONSABLE DE LA ENFERMEDAD" ( 4), 

(3) LóPEZ ACUÑA, DANIEL, "LA CRISI~ DE LA MEDICINA MEXl

CANAn, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, SERIE CONTRO

VERSIA No.17, 1976, PÁGINA 9. 

(4). TRONCOSO MUÑOZ, RAMóN, "MEDICINA, CAPITALISMO Y TRA

BAJADORES DE LA SALUD", Cap IA FACSIMILAR, 1977, PAGl 
NA l. 
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ENFERr·lEDAD 

ENFERMEDAD ES LA ALTERACIÓN MÁS O MENOS GRAVE -

QUE SUFRE LA SALUD DEL ORGNISMO ANIMAL O VEGETAL, (5), 

ENFERMEDAD ES LA ALTERACIÓN DE LA SALUD DE Utl ·

CUERPO VIVO, (6), 

ENFERMEDAD ES TODA PERTURBACIÓN FISIOLÓGICA DE

UN ORGANISMO DEBIDO A UN ELEMENTO O AGENTE PATÓGENO. (7), 

CUANDO EL PACIENTE LLEGA AL HOSPITAL COMO INDI

VIDUO, MIEMBRO DE UNA FAMILIA Y DE lJl. COMUNIDAD, EL PA-

CIENTE ES, POR SUPUESTO, LA FIGURA CENTRAL Y EL OBJETIVO

PRIN'clPAL DE ESTOS SERVICIOS, LLEGA ENFERMO y, ADEMÁS, -

CARGADO DE UN NÚMERO DE PROBLEMAS PERSONALES QUE HAN SIDO 

COMPLICADOS Y AUMENTADOS POR ·SU ENFERMEDAD, QUIZÁ HAGA -

FRENTE A PROBLEMAS QUE ÉL SIENTE QUE, A lJl. VEZ, SON INEL.U. 

DIBLES E INSUPERABLES: PROBLEMAS DE LOS CUALES SE SIENTE

EL ÚNICO RESPONSABLE, 

(5) ·ENCICLOPEDIA !LUSTRADA CUMBRE, EDITORIAL CUMBRE 1980, 
PÁGINA 366. 

(6), (7) DABOUT, E. DICCIONARIO DE MEDICINA, EDITORA NA-
CIONAL, M~XICO 1973, PÁGINA 287. 
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EXISTEN CIERTAS NECESIDADES BÁSICAS A TODOS LOS 

HUMANOS, QUE REQUIEREN SATISFACCIÓN, lAs NECESIDADES NO

SATISFECHAS DE ESTA CATEGORÍA, SE CUENTAN ENTRE LOS PRO-

BLEMAS MÁS PERTURBADORES DEL PACIENTE, ESTAS DIFIEREN EN 

su URGENCIA: EN CUANTO UNA ES SATISFECHA, OTRA "MAs IMPOR 

TANTE 11 TOMA SU LUGAR, COMO SON: NECESIDADES FISIOLÓGICAS~ 

DE SEGURIDAD, DE SER TOMADO EN CUENTA, DE ESTIMACIÓN Y -

·AFECTO, DE CREAR, DE SABER Y ENTENDER, NECESIDADES DE OR

DEN ESTÉTICO, 

LA ENFERMEDAD, EN SI MISMA, CONSTITUYE UNA AME

NAZA, EL ENFERMO PUEDE ESTAR INQUIETO EN RESPUESTA A LAS

DIVERSAS PERSONAS QUE LO RODEAN Y CUYAS FUNCIONES DESCONQ 

CE, 

Los PROFESIONALES DEDICADOS A CURAR CONSTITUYEN 

UN EQUIPO ORGANIZADO EN EL CUAL PARTICIPAN MUCHAS Y DIS-

TINTAS ARTES, CIENCIAS E INDUSTRIAS, CON PAPELES COORDINA. 

DOS y MUTUAMENTE DEPENDIENTES, Los INDIVIDUOS E INSTITU

CIONES DEDICADOS A LAS PROFESIONES RELACIONADAS CON LA SA 

LUD,· SIRVEN A LA MAYOR DE TODAS LAS EMPRESAS, SUPRIMIR Y

PREVEN IR EL SUFRIMIENTO, MEJORAR LA SALUD HUMANA Y PROLOii 

GAR LA VIDA 1 Los MÉDICOS y ENFERMERAS SON EL PERSONAL -

CLAVE: PARA EL LOGRO DE ESTOS 01JETIVOS HAN-ELEGIDO ACEP

TAR LAS MÁS GRAVES RESPONSABILIDADES, POCAS DISCIPLINAS, 
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EXIGEN TANTO, 

LA EXPER I ENC JA DE ENFERMEDAD DESENCADENA MUCHAS 

SENSACIONES Y REACCIONES DE TENSIÓN, POR EJEMPLO, ANSIE-

DAD1 IRA, NEGACIÓN, PENA, CULPAnILIDAD Y DESCONCIERTO, 

LA TRANSICIÓN DEL ESTADO' DE SALUD A ENFERMt:DAD.:. 

ES UNA EXPERIENCIA COMPLEJA Y MUY INDIVIDUALIZADA, ESTAS 

SON DOS TAREAS PRINCIPALES QUE HA DE AFRONTAR CUALQUIER -

ENFERMO: 

1. ':" MODIFICAR su IMAGEN CORPORAL, EL CONCEPTO -

DE Sf MISMO, SUS RELACIONES DE TRABAJO Y -

CON LOS DEMÁS, 

2,- REAJUSTARSE A LAS LIMITACIONES Y ADAPTACIO

NES REALES DE SU, ESTADO, 

EN EL CICLO DE SALUD Y ENFERMEDAD, LA MAYORfA -

DE LAS PERSONAS PASAN POR TRES ETAPAS: 

A) TRANSICIÓN DEL ESTADO DE SALUD AL DE ENFERM~ 

DAD, 

B) PERÍODO DE LA ENFERMEDAD 11ACEPTADA 11 Y 

C) CONVALECENCIA, 
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EL TIEMPO Y LA CLASE DE EXPERIENCIA QUE UN IN-· 

DIVIDUO TENGA EN ESTAS ETAPAS VARfAN CON SU PERSONALIDAD, 

EL TRASTORNO ESPECÍFICO Y LOS CAMBIOS ORIGINADOS EN SU -

VIDA, 

MUERTE 

Los CRITERIOS PARA CONSIDERAR LA MUERTE, SON -

PURAMENTE CULTURALES, PORQUE NO SE TIENEN TESTIMONIOS -

CIENTÍFICOS DE ELLA, 

PoR ESTA RAZÓN PARA EXPLICARLA DEBEMOS PARTIR

DEL HECHO DE LA VIDA Y SU PROCESO EN CUANTO AL TIEMPO, 

lEN QUE MOMENTO SE PUEDE CONSIDERAR LA EXISTEN 

CIA DE LA VIDA? 

ESTÁ COMPROBADO QUE VIDA NO ES EXCLUSIVAMENTE

LO CORPORAL, AS f COMO MUERTE NO ES LA INACTIVIDAD DE UNO 

O VARIOS ÓRGANOS, O LA FALTA DE RIEGO O BOMBEO SANGUÍNEO, 

DE AQUf, SE PUEDEN DESPRENDER VARIOS CRITERIOS 

EN DONDE LA FUNCIÓN DEL CEREBRO ES LA PRIMORDIAL, PORQUE 

DE LA VIDA O MUERTE DE ÉSTE, ES DE DONDE GENERALMENTE -

LOS MÉDICOS SE BASAN PARA DICTAMINAR LA MUERTE Y OBTENER 

LOS ÓRGANOS AÚN CON RIEGO SAl~GUfNEO Y ACTIVIDAD PARA UN• 

MAYOR ÉXITO EN LOS TRASPLANTES, 
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EXISTEN DIFERENTES CONCEPTOS DE l·iUEr\TE Y SON:--

A) MUERTE REAL, 

B) MUERTE APAREr1TE 1 

e) MUERTE súBITA, 

D) MUERTE VIOLENTA, 

E) Í'ÍUERTE NATURAL, 

MUEnTE REAL ES LA CESAC I Ótl o TÉRMitlO DE LA VI

DA: DE ACUERDO CON EL CONCEPTO ACTUAL ES LA C ES/\C IÓN TO-

TAL Y DEFINITIVA DE TODAS LAS FUNCIONES VITALES: SIN EM-

BARGO, TAL CONCEPTO DEBERÁ SER CAMBIADO, CON LAS PRACTl-

CAS ACTUALES CON VISTA AL APROVECHAMIENTO DE ÓRGM;os y T.E. 

JIDOS DEL CADAVER, EN BEtiEFICIO DEL SUJETO VIVO, EL CON

CEPTO ÚTIL PARA TAL FIN SERÁ EL DE MUERTE CEREBRAL AL MO

MENTO DE DIAGNOSTICARLA, APROVECHAR ÓRGANOS Y TEJIDOS, -

DEBERÁ SER INMEDJJ1TAMENTE DESPUÉS DE LA MUERTE, 

ACTUALMENTE, SE ENTIENDE COMO UN PROCESO BIOLÓ

GICO EN QUE TERMINA EL CfCLO VITAL DE CADA INDIVIDUO, EN 

TÉRMINOS FISIOLÓGICOS LLEGAMOS AL CONCEPTO DE MUERTE cono 

EL ÚLTIMO FENÓMENO BIOLÓGICO NATURAL DE UN ORGAIJIS~iO, CU

YA INVOLUCIÓN SENIL PUEDE DECIRSE QUE COr1IENZA CON EL NA

CIMIENTO, 
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MUERTE APARENTE, ES UN ESTADO TOTAL DE INMOBI-

LIDAD CORPORAL Y DE INSENSIBILIDAD ABSOLUTA, QUE SE PRf 

SENTA EN CIERTAS ENFERMEDl1DES Y QUE PUEDE SER CONFUNDIDO 

CON UN ESTADO DE MUERTE, SE PRESENTA SOBRE TODO EN UNA

ENFERMEDAD HISTtRIC/1 LLAMADA CATALEPSIA, 

MUERTE SUBITA, ES LA QUE ACONTECE EN UNA PERSQ 

NA CON UN ESTADO DE SALUD APARENTEMENTE BUENO, DE UNA MA 

NERA MAS O MENOS BRUSCA E INESPERADA Y QUE GENERALMENTE

·ES DEBIDA A PADECIMIENTOS DEL CORAZÓN O DEL SISTEMA NER

VIOSO. 

MUERTE VIOLENTA, ES AQUELLA EN QUE UNA PERSONA 

CON APARENTE ESTADO DE SALUD BIEN, MAS O MENOS RAPIDA, -

PERO EN LA QUE ENCONTRAMOS CAUSA EXTERNA MANIFIESTA, CON .. 
LA QUE ES POSIBLE ESTABLECER ·RELACIÓN DE CAUSA A EFECTO

ENTRE UN TRAUMATISMO Y LA MUERTE, SE TRATA DE HOMICIDI

OS, SUICIDIOS, ACCIDENTES Y LAS CAUSAS PUEDEN SER HERI-

DAS POR ARMA BLANCA, PROYECTIL. DE ARMA DE FUEGO, ENVENE

NAMIENTO, 

MUERTE NATURAL, ES LA QUE PROVIENE POR UNA EN

FERMEDAD CRÓNICA O POR EL PROGRESIVO DEBILITAMIENTO DE -

LAS FUNCIONES ORGÁNICAS, AJENAS A TODA CAUSA EXTERNA, -

TRAUMATICA·O VIOLENTA. 
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SIGNOS INMEDIATOS DE MUERTE: 

1.- LA AUSENCIA COMPLETA Y PERMANENTE DE CON-

CIENCIA: 

2,- LA AUSENCIA PERMANENTE DE RESPIRACIÓN ES-

PONTÁNEA: 

3.- LA FALTA DE PERCEPClÓN Y RESPUESTA A LOS -

ESTÍMULOS EXTERNOS; 

4,- LA AUSENCIA DE LOS REFLEJOS DE LOS PARES -

CRANEALES Y DE LOS REFLEJOS MEDULARES; 

5,- LA ATONÍA DE TODOS LOS MÚSCULOS; 

6,- EL TÉRMINO DE LA REGULACIÓN FISIOLÓGICA DE 

LA TEMPERATURA CORPORAL; 

7,- EL PARO CARDIACO IRREVERSIBLE, Y 

8,- LAS DE~ÁS QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO CO

RRESPONDIENTE, 
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"Hov D!A LA DOCTRINA TEOLÓGICA y LA DOCTRINA -

MORAL, SIGUIENDO LAS INDICACIONES MAS RECIENTES DE LA -

CIENCIA DEL SECTOR, CONSIDERA MUERTA A LA PERSONA EN· LA

QUE SE HAYA PRODUCIDO UNA DEGENERACIÓN IRREVERSIBLE DE -

LA MASA CEREBRAL• O SEA EL ES1ADO DE MUERTE CLf NICA, QUE 

HACE AL SUJETO TOTALMENTE IRRECUPERABLE A LA VIDA" {8), 

EL JUICIO MéDICO ANTE ESTAS SITUACIONES ES MUY 

DELICADO Y PELIGROSO, f~O ES CONVENIENTE QUE EN MANOS DE 

. UNA SOLA PERSONA QUEDE UNA DECISIÓN TAN SERIA, 

EL ANALI SIS MfoI CO CULTURAL, ES MUY IMPORTANTE 

TANTO PARA EL DESARROLLO DE LA TÉCNICA MfoICA, COMO PARA 

ENTENDER LA REALIDAD DE LA VIDA, LA PRAXIS DEL HOMBRE.

ESTA CONSTITUÍDA POR SU CULTURA, Y ESTO SE REFLEJA EN SU .. 
SALUD, PARA ATENDER ESTO, NO SE DEBE SA~AR DE SU CONTEX-

TO AL HOMBRE, 

EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS POR LO TANTO, SE DEBE 

ESTUDIAR TAMBIÉN DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL, YA QUE-

(8) DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO DE TEOLOGÍA MORAL, EDICIO~ 
NES PAULJNAS1 MADRID, ESPAÑA, 1974, PAGINA 1142. 
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INTERVIENEN V SON AFECTADOS INTERESES MÁS ALLÁ DE LOS M~ 

DICOS, ~TICO-RELIGIOSO, Y DE INDIVIDUOS ENFERMOS, ASf CQ 

MO REVALORAR DESDE ESTE MISMO ENFOQUE EL CONCEPTO DE -

MUERTE, 

"SERIA CIERTAMENTE MÁS ADECUADO AL HOMBRE EL -

QUE APRENDIERA DURANTE MI VIDA A MOR~R MI PROPIA MUERTE, 

DE FORMA PLENAMENTE PERSONAL Y QUE, MEDIANTE LA P~RDIDA

DE MI EXISTENCIA HISTÓRICA EN CUANTO HOMBRE, PUEDA PRES

TAR UN SERVICIO A LA EXISTENCIA DE MI PRÓJIMO" (9), 

(9) SPORKEN p, "MEDICINA Y ETICA EN DISCUSIÓN", EDITORIAL 

VERBO DIVINO. ESTELLA. NAVARRA, ESPAÑA. PAGINA 380. 
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3.- LA SALUD Y SU PROBLEMA SOCIAL, 

EL CONCEPTO SOCIOLÓGICO DE LA SALUD ABARCA AL -

HOMBRE COMO TOTALIDAD. EN tL SE MEZCLAN LA ACTIVIDAD MÉ

DICA, LA DIMENSIÓN tTICO-RELIGIOSA, ASÍ COMO LAS LEYES Y

REGLAMENTACIONES, Y MÁS GENERALMENTE LA ESTRUCTURA SOCIAL.. 

DE ESTE MODO SE AMPLf A EL CAMPO VISUAL Y CON ELLO SE FOR

MA UNA CULTURA DE LA SALUD CON RAÍCES SOCIOLÓGICAS Y POLf 

TICAS ENCAMINADAS A LA BÚSQUEDA DE ORIENTACIONES GENERA-

LES PARA EL BIENESTAR DE LOS HOMBRES, 

LA AYUDA A UN ENFERMO Y LA ATENCIÓN DE UNA EN-

FERMEDAD, SON PARTE DE UN PROCESO DINÁMICO INSCRITO EN UN 

MOMENTO HISTÓRICO DETERMINADO, 

EN LOS PAÍSES SUBDESARR&LLADOS, LA PRÁCTICA DE-· 

LA SALUD ATRAVIESA POR UNA CRf SIS INTENSA, PROVOCADA POR

LA TECNIFICACIÓN CADA VEZ MÁS ESPECIALIZADA Y COSTOSA, -

QUE HA PROMOVIDO LAS GRANDES EMPRESAS TRANSNACIONALES --

(MEDICINA COMPETITIVA, INDIVIDUALISTA Y MERCANTILISTA). -

ESTA PRÁCTICA NO OBEDECE A LA SITUACIÓN REAL DE NUESTROS

PAÍSES, NI RESPONDE A LAS NECESIDADES DE LA MAYORÍA DE LA 

POBLACIÓN, 

Es NOTORIA LA CARENCIA DE MODELOS DE ORGANIZA--
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CIÓN Y SERVICIOS QUE REALMENTE LOGREN DAR CUENTA DE LAS

CAUSAS, Y LLEVEN A CAMBIOS SUSTANCIALES QUE SOLUCIONEN -

LOS PROBLEMAS' DE SALUD, 

EL DESARROLLO DE LA MEDICINA, SUS AVANCES Y RE. 

TROCESOS CONSTITUYEN UN COMPONENTE DE LA ATENCIÓN MÉDICA 

A NIVEL COLECTIVO Y FORMA PARTE DEL INCREMENTO DE LAS -

FUERZAS PRODUCTIVAS, 

Tono'ESTE PROCÉSO HA DADO LUGAR A NUEVAS co--

RRI~NTES CRfTICAS DENTRO DEL CAMPO DE LA MEDICINA, QUE -

OBEDECEN A UNA NUEVA IDEOLOGÍA MÉDICA, ·ESTA PERMITIRÁ -

REFORMAS SUSTANCIALES EN EL EJERCICIO PROFESIONAL, Y ASf 

UNA PRACTICA AUTÉNTICA EN EL MOMENTO HISTÓRICO QUE VIVE

LA SALUD EN lATINOAMEIUCA, 

4.- EL SECTOR SALUD EN MEXICO. 

EN MÉXICO EXISTE UNA ESTRUCTURA DE SALUD, QUE

ES PARTE Y REFLEJO DEL SISTEMA POLÍTICO, ECONÓMICO Y SO

CIAL, EN DONDE BÁSICAMENTE NO SE APRECIA UNA RELACIÓN Dl 

RECTA ENTRE LAS NECESIDADES DE SALUD Y LA ATENCIÓN QUE A 

ÉSTAS SE LES DA, 

LA SALUD Y SU.ATENCIÓN ES ALGO QUE SE COMPRA. -

No ES UN DERECHO DE TODOS LOS HOMBRES, SINO SOLAMENTE DE-
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AQUELLOS QUE CONSTITUYEN LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTl 

VA Y ESTAN INSERTOS EN EL MERCADO DE TRABAJO, 

EN LA!I C:RANDES CONCENTRACIONES URBANAS DE NUES

TRO PAf S, LA INDUSTRIA HOSPITA~RIA HA CRECIDO VISIBLE-

MENTE, CADA VEZ CON MAYOR FRECUENCIA LAS PERSONAS SE -

ACERCAN A LAS INSTITUCIONES ESPERANDO RECIBIR LA SALUD CQ 

MO "EN PAQUETE", SIN DARSE CUENTA DE QUE TAMBIÉN ESTA IN

DUSTRIA ES FUENTE DE NUEVAS ENFERMEDADES Y NECESIDADES -

(CONSTANTES VISITAS MÉDICAS, NUEVOS TRATAMIENTOS O MEDICA 

MENTOS1 ETC,), 

lCUANTO CUESTA ESTAR SANO? EN OTROS TIEMPOS LA

MEDI'C INA ERA CONSIDERADA COMO UNA VOCACIÓN DE SERVICIO, -

SEMEJANTE A LA DEL SACERDOTE O LA DEL MAESTRO, SIN Ei1BAR

Gci, PARALELA A SU EVOLUCIÓN CIENTlFICA HA HABIDO OTRAS -

TRANSFORMACIONES: SE HA CONVERTIDO EN UNA PROFESIÓN QUE

TAMBIÉN PUEDE SERVIR PARA ENRIQUECERSE, AL MENOS ÉSTA ES 

LA REALIDAD COMPROBADA POR MUCHOS CONSUMIDORES QUE SABEN

QUE CADA DfA CUESTA MÁS ESTAR SANO, Y PARA QUIENES HOY EN 

DfA ENFERMARSE ES UN LUJO QUE NADIE QUIERE PAGAR, (lQ), 

(10) REVISTA DEL CONSUMIDOR No, 57, DEL INSTITUTO DE PRO
TECCIÓN AL CONSUMIDOR, 1982, 
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EL SECTOR SALUD CUENTA CON VARIOS HOSPITALES,

PERO: lCUANTO TIEMPO DEBE ESPERAR F.L PACIENTE PARA PODER 

SER ATENDIDO?, UNA HORA, DOS HORAS O IR EN ESTADO DE SU

MA GRAVEDAD , 

EN MÉXICO, EXISTEN VARIOS TIPOS DE INSTITUCJO

~ES DE SALUD INDEPENDIENTEMENTE DE LA MEDICINA PRIVADA,

~UE RESPONDEN EN LO FUNDAMENTAL AL ESTRATO O GRUPO SOCIAL 

AL QUE VAN DIRIGIDOS, 

Los RASGOS GENERALES DEL SISTEMA DE ATENCIÓN -

P:~DlC'A SON: 

A) ACCIONES EMINENTEMENTE CURATIVAS, 

B) CONCENTRACIONES DE LOS RECURSOS, FUNDAMEN-

TALMENTE EN ÁREAS URBANAS, LO QUE REFUERZA

y CONCUERDA CON EL MODELO DE DESARROLLO SE

GUIDO EN NUESTRO PAf S, 

C) MODELOS DE t.TENCIÓN MÉDICA "IMPORTADOS" Y -

DE ALTA ESPECIALIZACIÓN, LO QUE ES UNA MUE.S. 

TRA MÁS DE LA DEPENDENCIA CIENTÍFICO-TtCNI-

CA, 

J) MODELOS DE ATENCIÓN INDIVIDUAL, QUE DESLI-

GAN LA RESPONSABILIDAD .DE GRUPOS DE LOS "ca 
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sos" DE ENFERMEDAD, POR LO QUE SE HACE RES

PONSABLE A LA SOCIEDAD Y POR ENDE AL ESTADO 

DE LA ENFERMEDAD DEL PACIENTE, 

E) COBERTURA PARCIAL DE LA POBLACIÓN POR VA--

RIAS INSTITUCIONES, SEGÚN A LA CAPA SOCIAL

A LA QUE PERTENEZCAN Y REPRESENTANDO DIFE-

TE "CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA" (DESDE -

CONSULTA, HASTA ACCESO A LA HOSPITALIZACIÓN 

EN ESPECIALIDAD), 

F) ÜRIENTACJÓN DEL GASTO AL CUMPLIMIENTO DE -

FUNCIONES~S.ONÓMICAS DE AMPLIACIÓN DEL MER

CADO (COMPRA DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA -

EXTRANJERA), 

G) A NIVEL RURAL, INSTALACIÓN DE SERVICIOS QUE 

TRATAN DE SER UNA SIMPLIFICACIÓN DE MODELOS 

DE ALTA ESPECIALIZACIÓN URBANA, CON EL M!~

MO ENFOQUE BÁSICO (CURATIVO), 

H) MARCADO CARÁCTER ANTIDEMOCRÁTICO DE LAS DE

CISIONES REFERENTES A LA SALUD DE LA POBLA

CIÓN, TANTO INTERNA-JERÁRQUICA HOSPITALARIA 

COMO EXTERNAMENTE, EN LA MEDIDA EN QUE LOS-
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DIRECTAMENTE AFECTADOS NO TIENEN LA, POSIBI

LIDAD DE INFLUIR EN ELLAS, 

EL RESULTADO ES QUE EXISTEN MUCHAS INSTITUCIO

NES EN DONDE SE DA UNA TREMENDA DUPLICACIÓN DE GASTOS, -

ESFUERZOS HUMANOS, ETC,, PARA ATENDER SECTORES DIFEREN-

CIALES DE LA POBLACIÓN Y UNA ESCASA. O NULA COORDINAC!ÓN

SALVO PROGRAMAS O PLANES ESPECfFICOS, 

DENTRO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS TENE-

MOS AQUELLAS QUE DEPENDEN DIRECTAMENTE DEL GOBIERNO, Y Q 

TRAS QUE SON DESCENT.RALIZADAS, EN EL PRIMER GRUPO ESTAN 

LA SECRETAR!A DE SALUD ANTES SECRETARÍA/DE SALUBRIDAD Y

~SISTENCIA PúBLlCA, (INCLUfMOS A LOS HOSPITALES E INSTI

TUCIONES EN LOS QUE LA MISMA TIENE UNA ACCIÓN DIRECTA, -

AUNQUE ES UN PATRONATO MIXTO CON LA INICIATIVA PRIVADA), 

SISTEMA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (D.I ;F,), -

1Nsnruro rJAc10NAL IND1GrnfsTA cr .rJ.I .) v SERvicrns MÉn1 

COS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL (D .D .F,), cu-

BREN A LA POBLACIÓN ABIERTA, ES DECIR, CARENTE DE CUAL-

QUIER OTRA OPCIÓN DENTRO DEL SISTEMA DE SERVICIOS, FUND8. 

MENTALMENTE A LA POBLACIÓN DESOCUPADA Y SUBOCUPADA, ASf

COMO PROLETARIADO AGRfCOLA, EN 1976, ÉSTAS INSTITUCIO-

NES OCUPABAN CERCA DEL 20% DE LOS RECURSOS MÉDICOS INSTl 

TUCIONALES, Y CUBRÍAN EN TEORfA A CERCA DE DOS TERCERAS-
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f>ARTES DE LA POBLACIÓN APROXIMADAMENTE 40 MILLONES DE H8. 

SITANTES, EN LA PRÁCTICA, TENÍAN HOSPITALES, CENTROS -

ASISTENCIALES Y SERVICIOS QUE SÓLO ALCANZABAN A CUBRIR -

tNTRE 15 Y 13 MILLONES; ES DECIR, QUE EN 1976 DE 20 A 25 
MILLONES DE HABITANTES CARECÍAN TOTALMENTE DE SERVICIOS

DE SALUD, (ll) , 

'<11~ LóPEZ ACUÑA, DANIEL. LA SALUD DESIGUAL EN MÉXICO. 
EnITORlAL SIGLO XXI, 1980, PÁGINA 2. 
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COMO ANTECEDENTE DE LA PROBLEMATICA DE LA SA

LUD, ENCONTRAMOS QUE LA SOCIOMEDICI!lA, SOSTIENE QUE PA

RA EL ESTUDIO DEL PROCESO SALUD-ENFERMEDAD SE DEBE COM

PRENDER PRIMERO A CADA FORMACIÓN SOCIAL, LA CUAL TIENE

SU PROPIA PATOLOGÍA, 

DENTRO DE LA PROBLEMÁTICA -SOCIOLÓGICA DE LA -

SALUD EN MÉXICO, ENCONTRAMOS QUE LA ATENCIÓN QUE SE DA

A LA SALUD NO CORRESPONDE A LAS NECESIDADES DE LA MAYO

RfA DE LA POBLACIÓN, ESTO SE DEBE A QUE EL RENGLÓN SA

LUD ESTÁ INSERTO EN UN SISTEMA POLÍTICO, SOCIAL Y ECO

NÓMICO, INFLUfDO POR INTERESES TRANSNACIONALES Y MERCAN 

TILES QUE BUSCAN FUNDAMENTALMENTE LA GANANCIA A COSTO -

DE LA SALUD, 

EN LOS SIGUIENTES CAPfTULOS E~TUDIAREMOS UN -

ÁREA ESPECfFICA DE LA SALUD, EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS,

CON EL OBJETO DEMOSTRAR UN CASO, QUE EJEMPLIFIQUE' LOS -

PROBLEMAS A LOS QUE HEMOS HECHO REFERENCIA EN ESTA PRI

MERA PARTE, 
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··CAPITULO SEEUNDO 

LOS TRASPLANTES 

1.- BREVE RESENA HISTORICA SOBRE LOS IViPLANTES DE ORGANOS 
Y TEJIDOS. 

EL TEMA A DESARROLLAR, DEL-CUAL SERÍA FÁCIL PE~. 

SA.R QUE SU HISTORIA SE REMONTA A SÓLO UNOS CUANTOS AÑOS,

GOZA DE ANTECEDENTES MÁS REMOTOS DE LOS QUE NOS PUDIÉSE-

MOS IMAGINAR, 

Los TRASPLANTES DE ÓRGANOS y TEJIDOS SE HAN --

PRACTICADO A LO LARGO DE LA HISTORIA CON ALGUNA FRECUEN~

CIA Y CON DISTINTOS ENFOQUES, 

EL MÁS UTILIZADO HA SIDO LA TRANSFUSIÓN DE SAN

GRE, QUE EN GENERAL, SE CONSIDERA VIABLE, DADO QUE EN UN

ALTO PORCENTAJE ES BIEN TOLERADA POR DONADOR Y RECEPTOR, 

Orno TIPO DE TRASPLANTES QUE SE PRACTICAN CON -

FRECUENCIA SON EL DE PIEL (SOBRE TODO EL AUTOTRASPLANTE,

EN EL CASO DE QUEP~DURAS EXTENSAS O DEFECTOS FÍSICOS), EL 

DE HUESOS· Y EL PE·CÓRNEA. EN ESTE ÚLTIMO ES POSIBLE, EN

LA MAYORÍA DE LOS CASOS ANTICIPAR EL DIAGNÓSTICO LAS PRO

BABILIDADES DE ÉXITO, 
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Los TRASPLANTES DE ÓRGANOS QUE CUMPLEN FUNCIO

NES VITALES EN EL ORGANISMO COMO LOS RIÑONES, EL HÍGADO, 

EL CORAZÓN, ETC,, SON MÁS RECIENTES Y LAS POSIBILIDADES

DE ~XITO SON MUCHO MENORES QUE EN LOS CASOS MENCIONADOS

ANTERIORMENTE, EL TIPO DE DONACIÓN, DE CADÁVERES O IN-

TERVIVOS, INFLUYE DECISIVAMENTE EN EL RESULTADO DEL TRA~ 

PLANTE, 

EL HOMBRE CON ESA CURIOSIDAD ANSIOSA POR LA -

,QUE SE CARACTERIZA, HA DEJADO DESDE TIEMPO INMEMORIAL, -

VOL4R SU I MAG INAC IÓN, PLASMANDO EN PINTURAS RUPESTRES LA 

ESPERANZA QUIMtRICA DE PODER MEJORAR CIERTAS CUALIDADES

ILUSIONANDO TRASPLANTES DE EXTREMIDADES, O BIEN, PARTES

COMPLETAS DEL SER HU~ANO o ANIMALES. ESTO ES APRECIABLE 

EN ALGUNAS CUEVAS COMO LAS QUE SE 1.:.0CALIZAN EN EL NORTE

DE ESPAÑA, EN ALTAMIRA, LAS CUALES SON FRESCOS QUE DATAN 

APR'OXIMADAMENTE DE L.¡QQQ AÑOS A.C., TAMBitN ES PALPABLE -

EN LA DESBORDANTE CREATIVIDAD BABILÓNICA REPRESENTADA -

POR EL SAGITARIO, EL CUAL FORMA PARTE DE LOS SIGNOS zo-
DIACALES, 

AUNQUE LOS ANTERIORES HECHOS SON SOLAMENTE ES~ 

PERANZAS SE TIENE UNA LEJANA REFERENCIA DE CUANDO EL SUf 

ÑO COMIENZA A HACERSE REALIDAD.. EXISTE UN RELATO DE UN-
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CIRUJANO DE LA INDIA LLAMADO SUSRUTA, ",,EL CUAL HACE MAS 

DE 2000.AÑOS RECONSTRUÍA LA NARfZ DE LOS GUERREROS, UTILl 

ZANDO TROZOS DE PIEL DEL MISMO PACIENTE EXTRAfDOS DE LAS

MEJILLAS, ESTE MÉDICO SE HIZO FAMOSO, LLEGANDO ESTOS HE

CHOS AL REINO DE SICILIA EN PLENO SIGLO XV" (1), 

ESTE RELATO, ES UN SERIO ANTECEDENTE, ayE CONS

TITUYE UN GRAN AVANCE EN LA TÉCNICA QUIRÚRGICA DE AQUE--

LLA ~POCA •. 

(1} MAAs, NOEL, NECESIDAD DE ESTABLECER NORMAS PARA LA -

TRANSFERENCIA DE PIEZAS ANATÓMICAS ENTRE HU~~NOS, Rf 
VISTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PLATA,, AÑO XI, -
No, 24. ARGENTINA, 1979.· PAGINA 391, 
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ÜN RELATO LEGENDARIO 11

,, ,EL CUAL DATA DE 3000-

AÑOS A.C,, ES EL DEL CIRUJANO PIENCHILAO, DE ORIGEN CHI

NO, EL MISMO .DICE QUE ESTE MITOLÓGICO PERSONAJE H~.YA IN

TERCAMBIADO CORAZONES Y ESTÓMAGOS DE DOS VIAJEROS PROCE

DENTES DE CHAO,.," (2). 

ESTE ANTECEDENTE NO LO PODEMOS CONSIDERAR COMO 

FIDEDIGNO AL IGUAL QUE OTROS, PORQUE ENTRE VARIAS RAZO-

NES RELATA EL MISMO LA MILAGROSA RECUPERACIÓN DE LOS PA

·CIENTES EN SÓLO TRES DÍAS, 

Cot>:o ES YA SABIDO POR MUCHAS PERSONAS. HOY EN -

DfA, LA SANGRE ES UN TEJIDO, POR LO QUE PODEMOS AGRUPAR

A ESTE TEMA, EL DE LAS TRANSFUSIONES, No FUE SINO HASTA 

EL AÑO DE 1628, CUANDO IVILLIAM HARVEY, ·DESCUBRIÓ LA CIR-.. 
CULACIÓN, y SE LE ATRIBUYE A JEAN DENIS1 MÉDICO DE Luis-
XIY DE FRANCIA, QUIÉN PRACTICÓ CON ÉXITO LA PRIMERA 

TRANSFUSIÓN DE SANGRE ENTRE HUMANOS. 

(2) CASTRO VILLAGRANA, BERNARDO, Los TRASP.LANTES DE CO
RAZÓN. lCIENCIA O AVENTURA?, EDITORIAL NUESTRO TIEM
PO, lA, EDICIÓN, MÉXICO, D. f., 1970. PAGINA 24. 
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PARA PODER DOMINAR LOS M~TÓDOS QUIRÚRGICOS RE~ 

PECTO AL TRASPLANTE, FUE NECESARIO QUE LOS CIENT!FICOS -

SUPIERAN TODOS LOS PROBLEMAS QUE CON EL PASO DEL TIEMPO

SE FUERON DANDO, HUBIERON EXTRAORDINARIOS DESCUBRIMIEN

TOS POR LO QUE TOCA A LAS TÉCNICÚ DE AISLAMIENTO DE ÓR-· 

GANOS, COMO EL DE CORAZÓN, EN 1904 MART!N DIÓ A CONOCER

UN TRABAJO SOBRE LA INFLUENCIA DEL CLORURO DE POTASIO Y

LA VARIACIÓN DE LA TEMPERATURA EN UN CORAZÓN AISLADO, PA 

SANDO POR SUS.ARTERIAS, SANGRE oxrGENADA. EN 1907, Lo-
CKE DEMOSTRÓ QUE NO &RA NECESARIO PASAR SANGRE, SINO SO

LO PASAR SOLUCIÓN SALINA BALANCEADA Y OXIGENADA, PARA -

PROLONGAR LA VIDA DE ESTE ÓRGANO EN FORMA AISLADA, 

HASTA AQUf HE TRATADO EN GENERAL, LA HISTORIA

DE ESTE TE~A QUE A TRAVÉS DE LOS SIGLOS NOS HA TRAfDO EL 

AVANCE TÉCNICO-CIENTÍFICO QUE AHORA VIVIMOS, AHORA HACE 

FALTA ACERCARNOS AL DEVENIR DE U. CIENCIA MÉDICA, QUE DE 

NINGUNA MANERA, ES MENOS IMPORTANTE, PORQUE EN REALIDAD

ES CUANDO EN ALGUNOS CASOS SE VAN COMPROBANDO LAS APAREN 

TEMENTE DESCABELLADAS CONCLUSIONES DE LOS PIONEROS DE LA 

CIRUGÍA, AQUELLOS EXCEPCIONALES CIENTÍFICOS A LOS CUALES 

SE LES DEBE PRECISAMENTE EL AVAf~CE DE ESTA FABULOSA RAMA 

DEL SABER HUMANO, SIN LA CUAL NO SERÍA POSIBLE REALIZAR

NI LA MÁS "SENCILLA DE ESTAS OPERACIONES", 
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ÜTRO TRASPLANTE ES EL DE CÓRNEA, VARIOS AUTO

RES SOSTIENEN QUE TAL IMPLANTE SE VIENE REALIZANDO CON

ÉXITO DES!JE HACE 60 AÑOS CCIJ RESULTADOS MUY SATI SFACTO

RIOS, A PESAR DE LO DELICADO DEL PROCEDIMIENTO QUIRÚR

GICO, HOY EN DÍA DICHA INTERVENC.IÓN ES MUY UTILIZADA, Y 

GRACIAS A ELLO HA SIDO POSIBLE DEVOLVER LA VISTA A MU-

CHA GENTE INVIDENTE, 

ÜNO DE LOS MAYORES PROBLEMAS DE ESTE TIPO DE

TRASPLANTE, ES EL APROVISIONAMIENTO, POR LO QUE AL IRSE 

DOMINANDO LA TÉCNICA QUIRÚRGICA DE LOS MISMOS, Y NO HA~ 

BER PROBLEMAS INMUNOLÓGICOS, SOLO QUEDABA EL PROBLEMA -

DE C~MO PROVEER DE. SUFICIENTES TEJIDOS, ASf POCO A POCO 

SE FUÉ GESTANDO LA NECESIDAD DE CREAR LOS BANCOS DE ÓR-

GANOS, 

EN MÉXICO, EN ÉPOCAS DE LOS CUARENTAS, EL Ho~ 

PITAL JUÁREZ, CONTABA CON CÁMARAS FRIAS PARA LA CONSER

VACIÓN DE FRAGMENTOS ÓSEOS, 

EN LA ÉPOCA EN QUE NOS UBICAMOS, EN MÉXICO NO

EXISTÍA REGLAMENTACIÓN ALGUNA SOBRE DISPOSICIÓN DE ÓRGA

NOS, NI CADÁVERES, LA NECESIDAD DE CREAR BANCOS DE ÓRGa 

NOS ERA YA PATENTE, Y NO FUE HASTA 1954, RELATA EL DR. -

BERNARDO CASTRO VILLAGRANA, EN QUE A ÉL LE TOCÓ FUNDAR -

EL BANCO DE ARTERIAS EN EL HOSPITAL JUÁREZ Y EN UN PRIN-
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CIPIO TROPEZARON CON MUCHAS DIFICULTADES. 

EN ESTE TIEMPO, YA EXISTÍAN VARIOS ANFITEATROS 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO LOS DE LA FACULTAD DE MEDI

CINA,· EN EL HosPITAL JuAREz, EL .HosPITAL GENERAL ·y OTROS. 

USABAN LOS CADÁVERES DONADOS O NO RECLAMADOS CON FINES -. 

DE DOCENCIA Y CIENTÍFICOS, AHORA, SE TRATABA DE APROVE

CHAR ÓRGANOS Y PARA ESTO SE VEfAN LOS MÉDICOS EN LA NECf 

SIDAD DE EXTRAERLOS EN EL MENOR NÚMERO DE HORAS POSIBLES 

AL DECESO Y ASf LOGRAR EL'MÁXIMO DE ÉXITO EN LOS CITADOS 

TRASPLANTES, PUES SE RECOMIENDA QUE LA EXTIRPACIÓN DE E.S. 

TE TIPO DE TEJIDOS DEBE REALIZARSE ANTES DE QUE TRANSCU

RRAN 6 HORAS AL FALLECIMIENTO, 

EL PROBLEMA QUE SE PRESENTA EN LOS TRASPLANTES 

VIVOS, ES El DE LA REACCIÓN AL RECHAZO, ESTO SE DEBE A -

LO EXTREMADAMENTE SOFISTICADO DE LAS FUNCIONES ORGÁNICAS 

LA CANTIDAD INFINITA DE COMBINACIONES GENÉTICAS QUE EXI~ 

TEN EN CADA INDIVIDUO, LO QUE ES CONOCIDO COMO LA 11CLAVE 

GENÉTICA" Y QUE NO PRODUCE OTRA COSA QUE EL RECHAZO DEL

ORGANISMO A CUALQUIER CUERPO U ÓRGANO EXTRA~O QUE NO TE& 

GA LAS MISMAS CARACTER!STICAS GENÉTICAS DEL CUERPO HOSP~ 

DANTE, 
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DE ESTA MANERA, Y CON LOS AVANCES OBTENIDOS, -

ES COMO VA TOMANDO FORMA LA REALIZACIÓN DE LA ESPERANZA--

QUlM~R.ICA QUE HACE EVIDENTE LO MARAVILLOSO DE LA CREACIÓN, 

YA EN UN TERRENO MÁS FIRME EN MATERIA DE TRAS-

PLANTES VIVOS PRESENCIAMOS CON AGRADO EL DE RIÑONES, Es
ALENTADOR CONOCER LA SERIE DE FENÓMENOS, CIRCUNSTANCIAS Y 

PROBABILIDADES.DE tx1ro QUE SE DAN EN ESTE TIPO DE INTER

VENCIONES. 

LA HISTOLOGfA HA TENIDO QUE EVOLUCIONAR PARA -

QUE PUDIERA SER POSIBLE LA COMPARACIÓN 'DE LOS TEJIDOS, E~ 

TO es, EL ESTUDIO DE LA INCOMPATIBILIDAD, REALIZANDO PRE

PARACIONES MISMAS QUE SON ANALIZADAS MEDIANTE TEST DE 

AGLUTINACIÓN, 

EL 3 DE DICIEMBRE DE 1967, SE LLEVÓ A CABO EL -

.PRIMER TRASPLANTE DE CORAZÓN, EN LA CIUDAD DE EL CABO; S~ 

DÁFRICA, POR EL DOCTOR BARNARD, 

Los TRASPLANTES, NO. SE HAN· DEJADO DE EFECTUAR -

PERO PRINCIPALMENTE EN LOS QUE LAS PROBABILIDADES DE ~XI

TO LO HACEN ASEQUIBLE, No OBSTANTE QUE YA HA PASADO A-

QUELLA' ~POCA DE OBSECACIÓN POR PERMUTAR LA VÍSCERA CARDi! 

CA, RESULTA DE PROFUNDO INTER~S Y PALPABLE NECESIDAD DE -
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EXAMINAR AHORA LAS IMPLICACIONES SOCIALES QUE AL TEMA SE

REFIEREN, 

2.- LOS TRASPLANTES Y OBTENCION DE ORGANOS Erl MEXICO. 

EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS CONSTITUYE UN IMPORTAN 

TE PROBLEMA DE SALUD EN NUESTRO PA!S, EN EL INTERVIENEN

EN FORMA DIRECTA PACIENTES, M~DICOS, HOSPITALES, DONADO-

RES Y BANCOS; CADA UNO DE ESTOS SECTORES SE ENCUENTRA A-

FECTADO POR LOS ASPECTOS. Mé.DICOS, LEGALES, POLÍTICOS, ECQ 

NÓMICOS, ~TICO-RELIGIOSOS Y SOCIOCULTURALES, 

A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, DE MANERA GENERAL, 

LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE SE. ENCUENTRAN EN LOS DI FE-

RENTES CASOS: 

PACIENTES. 

No HAY ESTADf STICAS DEL NlÍMERO DE PERSONAS QUE

REQUIEREN TRASPLANTES DE ÓRGANOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 

UNA GRAN PARTE DE LO'S ENFERMOS DESCONOCE ASPEC

TOS IMPORTANTES DE SU PROPIO PADECIMIENTO, 

Los ENFERMOS TIENEN QUE RECURRIR A LAS INSTITU

CIONES DE SALUD PARA QUE ~STAS CONSIGAN LOS ÓRGANOS O EN

EL CASO DE LOS OJOS LO·SOLICITEN A LOS BANCOS, 
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DONADORES, 

LA.ESCASEZ DE DONADORES CONSTITUYE EL PRINCIPAL 

OBSTÁCULO EN EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, GRAN PARTE DE LA

POBLACIÓN IGNORA ESTE PROBLEMA Y ENTRE LAS PERSONAS QUE -· 

LO CONOCEN MUCHAS VEN EN EL, LA OPORTUNIDAD DE ALIV!AR -

UNA SITUACIÓN ECONÓMICA PRECARIA MEDIANTE LA VENTA DE SUS 

ÓRGANOS, 

BANCOS, 

EL PAPEL DE LOS BANCOS COMO INTERMEDIARIOS EN -

LA DISTRIBUCIÓN DE ÓRGANOS NO SE CUMPLE ADECUADAMENTE, -

Esro OBEDECE A DEFICIENCIAS EN LA ADMINISTRACIÓN, MISMAS

QUE CONDUCEN A QUE LOS BANCOS SE CONVIERTAN EN INTERMEDIA. 

RIOS, EN DONADORES, DICHAS INSTITUCIONES SON UNA MUESTRA 

MÁS DE LOS PROBLEMAS QUE PRESENTA LA ESTRUCTURA DE SALUD

.EN M~XICO, 

Los ÓRGANOS y TEJIDOS SE OBTIENEN MEDIANTE LA -

DONACIÓN DE JNTERVIVOS O CADÁVERES, SU VIABILIDAD VAR!A 

EN RELACIÓN AL RIEGO SANGUfNEO, 

EN EL TRASPLANTE DE RIÑONES LO MEJOR ES OBTENER 

LOS ÓRGANOS DE INTERVIVOS, ENTRE LOS POSIBLES CANDIDATOS 

A LA DONACIÓN DEBE ESCOGERSE AL QUE TENGA UNA MAYOR COMPA 

TIBILIDAD CON EL RECEPTOR, HAY QUE CONSIDERAR, TAMBI~N,-
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EL CONOCIMIENTO QUE TENGA EL DONADOR ACERCA DE LOS RlES-

GOS Y COMPLICACIONES DE LA OPERACIÓN, CUANDO EL ÓRGANO -

SE OBTi ENE DE. LJ¡.¡ CADÁVER EL TIEMPO DE EXTRACCIÓN ES DE 30 

MINUTOS A UNA ~ORA DESPuts DE LA MUERTE. 

" 
EN EL CASO DE LA CÓRNEA, EL PROCEDIMIENTO ES -

MÁS SENCILLO !:'Ei5lDO A QUE EL TEJIDO CARECE DE RIEGO SAN-

GÜÍNEO, PoR Lv MISMO, NO EXISTE EL RECHAZO y LA INCCMPA

TI B I LI DAD, Le. ~ÓRNEA SE OBTIENE NORMALMENTE DE CADÁVERES 

Y PUEDE EXTRAER2E HASTA SEIS HORAS DESPU~S DE LA MUERTE -

DEL DONADOR, 

EJ.. l[MA DE LA DONACIÓN NO PODEMOS SUSTRAERLO AL 

CONTEXTO POLÍ'.ICO, ECONÓMICO Y SOCIAL EN DONDE SE PRESEN

TA, EN EL CAS:J DE MÉXICO, NOS ENFRENTAMOS A UNA DEMANDA-
'-

DE ÓRGANOS MlJC-)0 MAYOR QUE LA OFERTA, LO QUE TRAE CONSIGO 

DLVERSAS C IRCUt:STANC IAS QUE AGRAVAN EL PROBLEMA DEL TRAS

.PLANTE DE ÓRG.\i'lOS. 

"HOY DfA, LA DOCTRINA TEOLÓGICA y LA no.e. 

TRINA MORAL, SIGUIENDO LAS lNDlCACIONES

MÁS RECIENTES DE LA CIENCIA DEL SECTOR -

CONSIDERA 11 MUERTA 11 A LA PERSONA EN LA -

QUE SE HAYA PRODUCIDO UNA DEGENERACIÓN -

IRREVERSIBLE DE LA MASA CEREBRAL, O SEA, 



EL ESTADO DE LA MUERTE CLÍNICA QUE HA

CE AL SUJETO TOTALMENTE IRRECUPERABLE

A LA VIDA" (3), 
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LA ~TlCA Y LA MORAL, BASAN PRECISAMENTE SU POS

TURA EN ESTE CONCEPTO·DE MUERTE,' PUDl~NDOSE APLICAR EN-~ 

TONCES, EL DESTINO DE MUERTE BIOLÓGICA Y TOTAL, PARA TRA

TAR DE SALVAR A ALGUIEN AÚN CON VIDA Y SIN VIOLAR NINGÚN

PRECEPTO, 

"EN LAS INTERVEr{CJONES· DE EXTRACCIÓN DE ÓRGAr!OS 

DE CADÁVER, A FALTA DE VOLUNTAD EXPLÍCITA DEL SUJETO 'AN

TE MORTEN 1 LOS PARIENTES EN VIRTUD DE SU DEBER DE SOLIDA

RIDA~ DEBERfAN DAR DE BUEN AGRADO EL CONSENTIMIENTO, EN -

LA CONVICCIÓN DE QUE HACEN ALCANZAR AL CUERPO DE SU PA--

RIENTE, YA DESTINADO A LA DEGENERACIÓN, LA FINALIDAD DE -

SALVAR DE LA MUERTE A UM PERSONA QUE PUEDE SER RECUPERA

DA SOLAMENTE CON AQUELLA EXTRACCIÓN, AQUELLOS CUMPLEN EN 

(3) DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO U,T,E.H.A. EDITORIAL UNIÓN

TIPOGRÁFICA1 En. HrsPANo AMERICANA. MÉxzco 1953. PÁGI

NA 1142. 
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NOMBRE DEL DESAPARECIDO UN ACTO DE SOLJ CARIDAD: NO ES UNA

P~RDJDA DEL CORAZÓtJ DEL DESAPARECIDO SINO, MAS BJ~N SU RE~ 
... 

VALORACIÓN, VA QUE PROLONGA SU ACCIÓN DE VIDA EN OTRA PER~ 

SONA DE.LA MISMA COMUNIDAD, (4), 

3.- EL BANCO DE OJOS EN MEXICO. 

EL PRIMER BANCO DE OJOS SE FUNDÓ EN EL HOSPITAL-. 

FRANCÉS DE MÉx1co, EN 1951. Su OBJETIVO ERA .FACILITAR A -

HOSPITALES V CIRUJANOS ASOCIADOS, EL MATERIAL REQUERIDO PA 

RA EL TRASPLANTE DE CÓRNEA AS! COMO APOYAR LA ENSEÑANZA Y

LA INVESTIGACIÓN EN ESTA ÁREA, 

CoN EL HosPITAL FRANCÉS, COLABORABAN LA CRuz Ro
JA MEXICANA Y EL LABORATORIO DE ANATOMfA PATOLÓGICA DEL -

PROPIO HOSPITAL, 

EL BANCO CONTABA, ADEMAS, CON LA AYUDA DE ALGU-

NAS ESPOSAS D~ MÉDICOS Y PERSONAS ALTRUISTAS QUE OBTENÍAN

GLOBOS OCULARES DENTRO DE LA COMUNIDAD FRANCESA DE MÉXICO, 

(4) DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO U,T,f,H,A. EDITORIAL UNIÓN
TIPOGRÁFICA, En. HISPANO AMERICANA. Méxrco 1953. PAGl 
NA 1143, 
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EN AQUEL TIEMPO HUBO UNA BUENA RESPUESTA A LOS~ 

REQUERIMIENTOS DE LA DONACIÓN DEL BANCO, SE CALCULA QUE

LA CAPTACIÓN DE ÓRGANOS SE ACERCABA A LA QUE TIENE ACTUAL 

MENTE EL BANCO DE ÜJOS DEL HosP ITAL RUBÉN LEÑERO 1 

EN MÉXICO SE REALIZAN TRASPLANTES DE CÓRNEA DE~ 

DE 1930 Y SE APLICABA LA SIGUIENTE REGLAMENTACIÓN, 

ARTfCULO 281 FRACCIÓN JI DEL CóDIGO PENAL VIGEü 

TE EN EL DISTRITO FEDERAL, EXPEDIDO POR PASCUAL ÜRTf Z Ru

BIO EN 1931: "AL QUE PROFANE UN CADAVER O RESTOS HUMANOS

CON ACTOS DE VILIPENDIO, MUTILACIÓN, BRUTALIDAD O NECROFl 

LIA, SI LOS ACTOS DE NECROFILIA CONSISTEN EN LA REALIZA

CIÓN DEL COITO, LA PENA DE PRISIÓN SERÁ DE CUATRO A OCHO

AÑOS, 

EN 1952, DURANTE LA PRESIDENCIA DEL LIC. MIGUEL 

ALE~lAN, SE ELABORÓ UN PROYECTO DE DECRETO PARA EL DISTRI

TO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES. TRATABA DEL APROVE-

CHAMIENTO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS PROVENIENTES DE CADÁVERES, 

DENTRO DE SUS ARTf CULOS SE CONTEMPLABA COMO FINALIDAD 11
, , 

LA INVESTIGACIÓN BIOLÓGICA, MÉDICO CIENTÍFICA Y LOS TRAS

PLANTES O INJERTOS EN SERES VIVOS,," EN EL PROYECTO TAM

BIÉN SE PREVEÉ EL ESTABLECIMIENTO DE BANCOS DE ÓRGANOS D.E. 

PENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA --
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(HOY SECRETARf A DE SALUD), Y ALGO MUY IMPORTANTE, SE DA • 

NATURALEZA JURÍDICA EN LA REFERENCIA AL CONTRATO DE DONA

CIÓN, A LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN SOBRE EL CUERPO Y SUS -

PARTES, 

POSTERIORMENTE, EN EL PERfODO PRESIDENCIAL DE ~ 

ADOLFO Ru!z CoRT1NEZ1 SE ELABORO EL ANTEPROYECTO DE° LEY .. 

QUE REGULA ALGUNAS TRANSACCIONES CIVILES Y MERCANTILES S~ 

BRE EL CUERPO HUMANO, SUS SISTEMAS, APARATOS, ÓRGANOS Y -

. FLU!Dos, EL CUAL PERMIT1A· ENAJENAR LOS ÓRGANOS, TEJIDOS o 

FLUfDOS HUMANOS TANTO GRATUITA COMO ONEROSAMENTE, DIC'HO

ANTEPROYECTO, TAMBIÉN PRETENDfA TENER COMO EL ANTERIOR, -

UNA VIGENCIA LOCAL, 

AÑOS MÁS TARDE, SIENDO PRESIDENTE EL LIC. GUSTA 

VO Df AZ ÜRDÁZ, ", , SE CREÓ UNA COMISIÓN A CARGO DE LOS EN

TONCES PROCURADORES GENERAL DE LA REPÚBLICA y EL DE Jusr1 
CIA DEL DISTRITO FEDERAL, , ," Y SE FORMULÓ UNA INICIATIVA 

DE LEY FEDERAL REFERENTE A TRASPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJI

DOS HUMANOS: DICHA INICIATIVA SUPERA A LOS ANTERIORES PRQ 

YECTOS DE LEY, POR EL HECHO DE PERFECCIONAR LA TERMINOLO

GfA PARA LA DESCRIPCIÓN DE LOS ÓRGANOS QUE EN VIDA PODRA

EL DONADOR CEDER A OTRA PERSONA PARA FINES DE TRASPLANTE, 

AS! VEMOS COMO EN SU ARTÍCULO SEGUNDO, TENDÍA A PROHIBIR-
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EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS ÚNICOS, ESENCIALES Y NO REGENE-~ 

RABLES DE UN CUERPO VIVO A OTRO VIVO", 

EN 1974, AÑO EN QUE ÚNICAMENTE EXISTÍAN EL CóDl 

GO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNID.OS MEXICANOS y EL REGLA-.-. 

MENTO DE BANCOS DE SANGRE, SERVICIOS DE TRANSFUSIONES Y -:

DERIVADOS DE LA SANGRE (AMBOS ORDENAMIENTOS DE CARÁéTER -

FEDERAL) EL INSTITUTO DE MEDICINA FORENSE DE LA UNIVERSI

DAD DE VERACRUZ1 SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DEL DEPARTA-

MENTO JURÍDICO DE LA MISMA CASA DE ESTUDIOS UN PROYECTO -

DE REGLAMENTO DEL BANCO DE ÓRGANOS, DICHO PROYECTO DA.UN 

CARÁCTER PECUNIARIO AL CONTRATO MENCIONADO, POR LO QUE -

PIERDE SU NATURALEZA JURfDICA DE DONACIÓN, ÜTRO ASPECTO

QUE CONSIDERAMOS ERRÓNEO ES QUE EFECTUADA LA DONACIÓN AL

I NSTITUTO, ÉSTE SE CONVIERTE EN· DONANTE COMO PERSONA CO-

LECTIVA, EN LUGAR DE CONSIDERÁRSELE UN MERO INTERMEDIARIO 

COMO SE ESTABLECE EN LOS REGLAMENTOS VIGENTES, SIN EMBAB. 

GO, EL PROYECTO TIENE EL MÉRITO DE HABER PRETENDIDO RESO~ 

VER LA PROBLEMÁTICA DEL TRASPLANTE DE ÓRGANOS EN UNA FOR

MA ESPEC f FI CA, 

FINALMENTE, EN. 1975 LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS -

M~ICOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, RECOGE EL

PROVECTO DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO DEL D.f ,, EN ES-
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TE EL DELEGADO JUNTO CON LOS ASESORES T~CNICOS, SOLICITAN 

A TRAV~S DEL JEFE DEL D.D.F,, L1c. ÜCTAVIO SENTfES, AL -

EJECUTIVO FEDERAL L1c, Luis EcHEVERRfA ALVAREz, LA APROBA. 

CIÓN PARA INSTITUCIONA~ EL BANCO DE ÜJOS, PRIMER BANCO DE 

CARÁCTER PÚBLICO PARA LA INVESTIGACIÓ~~, ASISTENCIA Y DO-

CENCIA DE ÓRGANOS Y TEJIDOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, 

Sus PRINCIPIOS SON: 

GRATITUD, 

lNDISCRIMINACIÓN, 

PRELACIÓN RAZONADA, 

DICHO BANCO SE·FUNDÓ EL 2 DE ENERO DE 1975,. (Q 

MO YA SE DIJO, ÉSTE SE ENCUENTRA DENTRO DEL PROGRAMA MÉDl 

CD DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO .fEDERAL, POR LO QUE TIE

NE VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE ESTE SERVICIO DE SALUD ANTES 

,MÉNCIONADAS, AL BANCO ACUDEN INSTITUCIONES Y M~DICOS EN

fSPERA DE GLOBOS OCULARES, MIENTRAS QUE LOS PACIENTES SE

ENCUENTRAN ALEJADOS DE LA DISTRIBUCIÓN DE ÓRGANOS Y PARTl 

CIPAN EXCLUSIVAMENTE COMO EXPECTADORES, UNA VEZ QUE HAN -

SIDO ENLISTADOS POR SU MÉDICO O CENTRO HOSPITALARIO, 

EN FEBRERO DE 1982, SE INAUGURÓ EL BANCO DE 0-
JOS DEL INSTITUTO DE ÜFTALMOLOGfA CONDE DE LA VALENCIANA, 
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EL CUAL FUNCIONA CON APOYO DE LA CRUZ ROJA MEXICANA, 

LÓS PJOS SON OBTENIDOS DE LAS PERSONAS ACC IDEN

·TADAS QUE FALLECEN EN LOS SIGUIENTES HOSPITALES: 

RuBÉN LEÑERO. 

BALBUENA, 

Xoco. 
LA VILLA. 

DICHOS NOSOCOMIOS REPORTAN AL BANCO DE OJOS LOS 
~ 

DÁTOS PERTINENTES DE LA PERSONA FALLECIDA Y ESTA INSTITU

CIÓN SE ENCARGA DE ENVIAR A UN TÉCNICO PARA REALIZAR LA -

ENUCLEACIÓN, 

UNA VEZ OBTENIDO LOS OJOS, EL BANCO PROCEDE A -

LLAMAR A LOS MÉDI~OS REGISTRADOS O INSTITUCIONES PÚBLICAS 

(GENERALMENTE) QUE HAN SOLICITADO LOS GLOBOS OCULARES, -
\ 

PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL 

BANCO DE OJOS (PAPELERIA ADJUNTA), 

YA REALIZADO EL TRASPLANTE POR LAS PERSONAS AU

TORIZADAS~ SE DEBE DEVOLVER AL BANCO DE OJOS LA CÓRNEA EM 

FERMA CON EL RESTO DEL GLOBO OCULAR (DONADO), AS! COMO EL 

INFORME CLiNICO DE LA CIRUGfA REALIZADA Y DEL PACIENTE, 



EL BANCO DEBE TENER. UN REGISTRO RIGUROSO DE: 

M~DICOS Y .HOSPITALES SOLICITANTES DE OJOS, 

SOLICITUDES, 

DONADORES, 

TRASPLANTES REALIZADOS, 

RESULTADOS DE DICHOS TRASPLANTES, 
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EN EL BANCO DE ÜJOS SE LLEGA A. OBSERVAR EL MAL -

FUNCIONAMIENTO, Y LOS DATOS REPRESENTATIVOS NO SON DEL PRQ. 

BLEMA DE LA DONACIÓN, EXISTEN INFINIDAD DE PACIENTES EN E.S. 

PERA DE CÓRNEA, 

4.- CRITERIO ETICO-MEDICO, ETICO-RELIGIOSO Y MEDICO. 

CRITERIO ETICO-MEDICO, 

TODA CULTURA TIENE SUS NORMAS.~TICAS DETERMINA-

DAS Y CONCRETAS, DADO QUE EN ELLAS SE MANIFIESTAN LAS FOR-
' MAS Y VAL.ORES NACIDOS DE LA CONVIVENCIA HUMANA, Su REPRE-

SENTACIÓN OBJETIVA RADICA EN LAS LEYES, NORMAS Y REGLAS DE 

LA COMUNIDAD, ASf COMO EN SUS COSTUMBRES Y VALORES PROPIOS 

Esros FACTORES NO SON ESTÁTICOS, CAMBIAN CONSTANTEMENTE -

PUESTO QUE FORMAN PARTE DE LOS PROCESOS EVOLUTIVOS DE LA -

PROPIA CULTURA, 
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EN EL ÁREA DE LA. SALUD, EL ANÁLISIS M~DICó CULTi.!. 

RAL JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE, TANTO PARA EL DESARRO-

LLO DE. LA T~CNICA MÉDICA COMO PARA ENTENDER LA REALIDAD DE 

LA SALUD, l.A PRAXIS DEL HOMBRE ESTÁ CONSTITUfDA POR SU --. , 

CULTURA, Y ESTO SE REFLEJA EN SU SALUD, PARA LA COMPREN-

SIÓN DE ESTA AFIRMACIÓN ES NECESARIO UBICAR AL HOMBRE DEN

TRO DE SU MEDIO, 

Los TRASPLANTES DE ÓRGANOS SON c I ERTAMENTE UMA -

AVENTURA EN LA CARRERA DEL AVANCE MÉDICO, PERO lQuE CAMI

NO 
0

SIGUE ÉSTA EN LA BÚSQUEDA DE LA SALUD?, PREC 1 SAMENTE -

DE ELLO SE OCUPA LA ÉTlCA-M~DICA, ENFOCANDO PROBLEMAS QUE

HASTA HACE POCOS AÑOS ERAN SÓLO UN SUEÑO, 

PARA ANALIZAR LAS NUEVAS POSTURAS DE ESTA DISCI

PLINA, DEBEMOS PARTIR DEL HECHO DE QUE LA MORAL DENTRO DE

~ MEDICINA TIENDE A QUE CADA CASO SE RESUELVA EN BENEFI-

'CIO DEL PACIENTE, Y A QUE TANTO ÉSTE COMO QUIENES LE ATIEN 

DEN PUEDAN DECIDIR LIBREMENTE EN RELACIÓN A LOS MÉTODOS DE 

CURACIÓN, 

LA MISIÓN DEL MÉDICO HA SIDO SIEMPRE LA DE SOSTf 

NER LA BATALLA CONTRA LA MUERTE, CON RESPECTO AL TRASPLAli 

TE DE ÓRGANOS·,· NO HAY QUE LA ÉTICA SE INCLINA POR TRATAR -

DE SALVAR UNA VIDA O PROLONGARLA CUANDO ESTÁ CONDENADA A -
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MUERTE, ASf COMO DE PRESERVAR EL DERECHO DE LA PERSONA A

MORIR CON DIGNIDAD HUMANA, 

"CUANDO HABLAMOS DEL DEBER MÉDICO A PROTEGER LA 

VIDA QUEREMOS DECIR NO LA VIDA BIOLÓGICA COMO

TAL, SINO LA VIDA HUMANA", (5). 

EL HOMBRE, POR DERECHO Y POR DEBER, SIEMPRE DE

BE PROCURAR EL TRATAMIENTO NECESARIO PARA LA CONSERVACIÓN 

DE LA VIDA, PARA LO CUAL ES IMPORTANTE LA REVALORACIÓN Y

ºORDENAMI ENTO DE PRIORIDADES REFERENTES AL HECHO DE LA VI-

DA, 

EL RIESGO QUE SE CORRE POR NATURALEZA DENTRO DE 

LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES COMO SON LA MÉDICINA y LA cr
RUGfA, LLEVA A LA ÉTICA A DETERMINAR PRECISAMENTE HASTA -

DONDE SE PUEDE ACEPTAR DICHO RIESGO, SIN PERDER LA ESENCIA 

DE'LA VIDA HUMANA, 

(5) HARING BERNHARD, "MORAL Y MEDICINA", En, P. $, MADRID 

1972. PAGINA 39, 
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EN EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS CON RIEGO SANGUf NEO

EXISTE EL PROBLEMA DE CERTIFICAR EL MOMENTO DE U\ DONACIÓN 

YA QUE DE ELLO DEPENDE EN GRAN PARTE EL ÉXITO DE LA OPERA

CIÓN, lEsTA EL HOMBRE CAPACITADO PARA DECIDIR ENTRE LA Vl 

DA Y LA MUERTE DE LAS PERSONAS? 

Los DIFERENTES CRITERIOS DAN LUGAR A NUEVAS PER.S. 

PECTJVAS, DENTRO DEL ÁREA DE LA SALUD, A LOS ASPECTOS ÉTI

COS, JURÍDICOS v. SOCIO-CULTURALES. Esro OBEDECE A QUE, CQ 

MO YA HEMOS DICHO EL ÉXITO RADICA EN GRAN PARTE EN LA DON~ 

CI6N DE ÓRGANOS VIVOS, 

"SER!A CIERTAMENTE MÁS ADECUADO AL HOMBRE 

EL QUE YO APRENDIERA DURANTE MI VIDA A -

MORIR' MI PROPIA MUERTE DE FORMA PLENAMEtl 

TE PERSONAL, Y QUE MEDIANTE LA PÉRDIDA -

DE MI EXISTENCIA HISTÓRICA EN CUANTO HOM 

BRE, PUEDA· ·PRESTAR UN SERVICIO A LA EXI.S. 

TENCIA DE MI PRÓJIMO", (5), 

(5) SPORKEN P. "MEDICINA Y ETICA EN DISCUSIÓN", En. VER

BO DIVINO, ESTELLA. NAVARRA, ESPAÑA. PAGINA. 356. 



CRITERIO ETICO-RELIGIOSO. 
111.A SUSTRACCIÓN DE UN ÓRGANO QUE HA DE

SER TRASPLANTADO SE CONVIERTE EN ~TICA. 

MENTE ILfCITA EN RE~ClÓN AL DONANTE -

CUANDO SE INFIERE CON ELLA EN UN DA~O-

A LA EXISTENCIA PERSONAL DEL HOMBRE", (6), 
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PARA REFERIRNOS A CASOS ESPECfFICOS DEL TEMA -

QUE TRATAMOS, AHONDAREMOS UN POCO SOBRE ASPECTOS IMPORTAU 

TES, 

ExPERIMENTACJÓN SOBRE PERSONAS SANAS YOLUNTA --

RJAS, 

EL INDIVIDUO PUEDE ACEPTAR O INCLUSO PEDIR SOME. 

tERSE A EXPERIMENTOS M~DICOS, POR~MOTIVOS DE CARÁCTER 

CIENTfFICO O BUSCANDO EL BIEN COMÚN INMEDIATOt EN ORDEN A 

1.A EFICACIA DE CIERTAS SUSTANCIAS O A LA VALIDEZ DE ESPE

CIALES T~CNICAS DE OPERACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO REUNA LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

(6) SPORKEN P. "MEDICINA Y ETICA EN DISCUSIÓN", En, VER

BO D1v1No, EsTELLA, NAVARRA, EsPA~A. PAGINA 365. 
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A) PUEDE CIRCUNSCRIBIRS~ DENTRO DE LOS LfMITES

DE LA LICITUD, 

B) CONSENTIMIENTO VOLUNTARIO, DADO CON PLENA Ll 

BERTAD Y PREVIO CONOCIMIENTO DE LOS PELIGROS 

c) CONCIENCIA DE EXPERIMENTADOR, 

D) CONCIENCIA DE AMBAS PARTES PARA INTERRU:11PI R

EL EXPERIMENTO EN CUALQUIER MOMENTO CUANDO -

EL SUJETO VOLUNTARIO LO SOLICITE, 

E) EN LA OPERAÓÓN EXPERIMENTAL HA DE EXCLUIRSE 

TODA CIRCUNSTANCIA DE CARÁCTER INMORAL U --

OFENSIVA DE LA DIGNIDAD DEL SUJETO VOLUNTA-

RIO, 

CRITERIO MEDICO. 

DE LAS ESPECIALIDADES QUIRÚRGICAS OFTALMOLÓGI-

CAS ES QUIZÁ LA CIRUGÍA DE LA CÓRNEA, LA QUE HA EXPERIMEN 

TADO EL DESARROLLO MÁS NOTABLE EN LOS ÚLTIMOS Mms. AN-.

TES SE CONSIDERABA QUE LA QUERATOPLASTfA TENÍA UN INTERÉS 

PURAMENTE HISTÓRICO Y CARECfA DE VALOR QUIRÚRGICO PRÁCTI

CO, LiLTIMAMENTE CON LOS ADELANTOS REALIZADOS EN EL CAMPO 

DE LAS QUERATECTOM!As y DE LAS QUERATOPLASTfAs, LA CIRU-

G!A DE LA CÓRN~A SE HA CONVERTIDO EN UNO DE LOS CAPÍTULOS 
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MÁS IMPORTANTES DE LA CIRUGÍA OCULAR, 

Los AVANCES EN LA TÉCNICA INSTRUMENTAL, AS! CO

MO EL EMPLEO DE ANTIBIOTICOS V CORTICOSTEROIDES CADA VEZ

MÁS EFECTIVOS, Y LA UTILIZACIÓN MÁS CORRECTA DE LAS TtCNl 

CAS ADECUADAS PARA CADA CASO DEBIDO A UN MEJOR CONOCIM-IEli 

TO DE LAS INDICACIONES QUIRÚRGICAS, HAN HECHO QUE EL PRO

NÓSTICO DE LAS OPERACIONES DE CÓRNEA HAYA MEJORADO MUCHO

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, 

LA CIRUGÍA DE CÓRNEA VA HA REBASADO LA ETAPA E~ 

PERIMENTAL LO QUE PUEDE CONSTATARSE EN NUMEROSAS PUBLICA

CIONES, 

lAs NUEVAS TÉCNICAS INCORPORADAS A LA CIRUGÍA -

OCULAR, OFRECEN UN PORCENTAJE AL¡o DE ÉXITO CUANDO SE TR8. 

TA DE CASOS FAVORABLES, V SI SE LAS COMPARA CON LOS RESUk 

TADOS QUE SE OBTIENEN EN LA CIRUGÍA DE GLAUCOMA Y DESPREfi 

DIMIENTO DE RETINA, 

EL ESTADO ACTUAL DEL CONOCIMIENTO EN LO QUE SE

REFIERE A CIRUGfA DE CÓRNEA, PERMITE AL CIRUJANO ANTICI-

PAR CON BASTANTE SEGURIDAD EL PRONÓSTICO EN CADA CASO, 

· l.A CÓRNEA, POR SER AVASCULAR, ES UN TEJIDO DE -



17~ Aii5tenc/1 en trastornos drl ojo y el 01C/o 
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CARACTERf STICAS ÚNICAS EN EL ORGANISMO, Su TRASPLANTE SE 

ACEPTA CASI SIN REACCIONES INMUNOLÓGICAS DE ANTAGONISMO -

TANTO EN EL CASO DE LOS HOMOTRASPLANTES COMO EN LA$ QUER8.. 

TOPLASTÍAS, 

PARA QUE EL TRASPLANTE DEL TEJIDO CORNEAL TENG[\ 

ÉXITO FUNCIONAL ES NECESARIO QUE AQUEL NO SOLAMENTE. SEA. -

TOLERADO POR EL HUÉSPED Y CICATRICE SIN SER ELIMINADO, Sl 

NO QUE ADEMÁS CICATRICE PRESERVANDO LA TRANSPARENCIA DEL-

. TEJIDO, 

ESTAS RELACIONES INESPERADAS OFRECEN UN PANORA- . 

MA MUY AMPLIO E INTERESANTf SJMO EN EL CAMPO DE LA INVESTl 

GACfÓN, EL ESTUDIAR Y DESCUBRIR CUÁLES SON LOS FACTORES

INMUNOLÓGICOS NOCIVOS Y EL TRATAR DE NEUTRALIZARLOS O ELl 
. . 

MINARLOS, HARÁ POSIBLE EN EL.FUTURO LA UTILIZACIÓN EXITO-

SA DE LOS TRASPLANTES, EN UN PORCENTAJE DE CASOS MAYOR -

QUE EL DE LA ACTUALIDAD, 

Es PRECISO MEJORAR LAS TÉCNICAS DE PRESERVACIÓN 

DEL TEJIDO CORNEAL PARA HACER POSIBLE LA CONSERVACIÓN IN

DEFlNIDA Y LA DISPONIBILIDAD OPORTUNA DE CÓRNEAS, 

Los PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA CIRUGÍA DE -
. . . 

CÓRNEA HAN EXPl:RIMENTADO POCA VARIACIÓN EN LOS ÚLTIMOS -
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A~O~, Y EL PROGRESO RECIENTE SE REFIERE A LA MEJORA DE DE 

TALLES E INSTRUMENTAL, ASf COMO A UNA MEJOR INTERPRETA--

CIÓN DE LOS RESULTADOS, TANTO DE LOS ~XITOS, COMO DE LOS

FRACASOS, 

LA ETICA MEDICA. 

DEBIDO A LOS AVANCES DE LA CIENCIA MÉDICA SE HA 

TENIDO QUE HACER UNA REVISIÓN DEL CONCEPTO QUE PERMITA -

CLASIFICAR Y VALORAR EL PROBLEMA CRÍTICAMENTE, ADEMÁS DE

QUE CADA DfA LA SOCIEDAD DEBE SER MÁS RESPONSABLE DE gSTE 

AVANCE E INTERVENIR DIRECTAMENTE EN LA RESOLUCIÓN DEL PRQ. 

BLEMA, PUESTO QUE SON INTERESES, LOS MOTORES DE LA MEDICl 

NA Y LA ~TICA, 

ANTECEDENTES: 

TODA CULTURA, TIENE SUS NORMAS ÉTICAS DETERMINA 

DAS Y CONCRETAS, DADO QUE EN ELLAS SE MANIFIESTAN LAS FOR 

MAS Y VALORES NACIDOS DE LA CONVIVENCIA HUMANA, Su RE?Rf 

SENTACIÓN OBJETIVA RADICA EN LAS LEYES, NORMAS Y REGLAS -

DE 'LA· COMUNIDAD. 

· ESTAS MANIFESTACIONES ÉTICAS, NO' SON ESTATICAS, 

TIENDEN A CAMBIAR CONSTANTEMENTE POR LOS PROCESOS EVOLUTl 

VOS QUE RADICAN EN LA PROPIA CULTURA, 
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Nos REFERJMOS A LOS CRITERIOS VERDADERAMENTE _. 

HUMANOS, A LOS CONCEPTOS DEL -HOMBRE Y SU l'EMPORALIDAD EN 

RELACIÓN CON LA éTICA. 

Los' PROBLEMAS y VIVENCIAS DE LA ~TICA y EXIS--.. 

TENCJA HUMANA, TIENEN UNA IMPORTANCIA lNDJV.JDUAL Y SOCJ-. 

AL INNEGABLE, Y ES NECESARIO LIBERARSE DE LA éTICA DEL -

PASADO PROFUNDAMENTE INDIVIDUALISTA, PARA DAR LUGAR A LA 

DIMENSIÓN SOCIAL Y CULTURAL QUE REQUIERE. LA EVOLUCIÓN, 

AUNQUE EN OCASIONES PARECEN TOMAR CAMINOS MUY

DISTINTOS, LA ~TICA Y LA CIENCIA M~DICA, NO ES ASÍ, SI -

PODEMOS UBICARLOS DESDE EL PUNTO DE VISTA HUMANO, 

Jl.MBAS ESTÁN PARA LA ASISTENCIA DEL SER HUMANO, . 

~STE DEBE SER NUESTRO PUNTO DE PARtIDA PÁRA CONSTRUIR LA 

~TICA M~DJCA, 

UNIDAD EN EL PROCESO SALUD-ENFERMEDAD-EN EL -

HOMBRE, NO SOLO BIOLÓGICO, SINO TAMBiéN SOCIAL, ECONÓMI

CO Y CULTURAL, PARA QUE LA AYUDA SEA DE VERDAD CADA VEZ

MÁS HUMANA, 

LA éTICA PRETENDE FORMAR UNA IDEA CLARA DEL -

HOMBRE Y LA DIGNIDAD HUMANA EN LA CUAL ES ESENCIAL LA -

CONCEPCIÓN QUE SE TENGA DE LA VIDA, 
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EN LOS ÚLTIMOS AÑOS LA ÉTICA MÉDICA SE ENCAMINÁ 

MÁS HACIA LA PRAXIS MÉDICA MISMA, RELAC J ÓN CON EL PAC 1 Etl 

TE, CONTEXTO DE LA ASISTENCIA SANITARIA, V REALIDAD CORP~ 

RAL, PERSONAL· V SOCIAL DEL PACIENTE, 

POR ELLO, SI LA ÉTICA FORMA PARTE DEL PROCESO ~ 

SALUD-ENFERMEDAD, DEBEMOS RECORDAR EN ESTE MOMENTO LOS -

CONCEPTOS DE SALUD YA DEFINiDOS EN OTRO CAPÍTULO, 

AYUDAR A UN ENFERMO, SIGNIFICA ATENDER SU PROCE 

SO DINÁMICO, EN UN MOMENTO DETERMINADO, 

5.- CRITERIO LEGAL. 

DE ACUERDO AL CONTRATO TRADICIONAL DEL DERECHO

ROMANO QUE SE HA INSTITUfDO EN NUESTRO DERECHO VIGENTE, -

SE LLAMA DONACIÓN A: 

"LA FIGURA POR LA CUAL UNA PERSONA LLAMADA 

DONANTE, EFECTÚA UNA ENAJENACIÓN LIBERAT~ 

RIA, IRREVOCABLE V FORMAL, DE PARTE DE -

SUS BIENES PRESENTES A OTRA PERSONA·LLAM8. 

DA DONATARIO, RESERVÁNDOSE LO INDISPENSA

BLE PARA SEGUIR VIVIENDO", · 



(CONDENSADO DE APORTACIONES DE LOS SI
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ESTA DEFINICIÓN, ESTÁ .APOYADA EN LA "DECLARA--. 

CIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS" <NACIONES· UNIDAS; 

1960), LA CUAL PROCLAMA UNA SERIE DE VALORES QUE SON NA

TURALES, PERO QUE ADEMÁS SON RECONOCIDOS POR LA MAYOR -

PARTE DE LA HUMANIDAD EN LOS CUALES APARECE EL DERECHO A 

LA LIBERTAD, A LA DIGNIDAD, A LA VIDA Y SEGURIDAD PERSO

NAL, Tono SER HUMANO, TIENE DERECHO A QUE SE LE RECOl~O.Z. 

CA SU PERSONALIDAD IGUAL, PRESCINDIENDO DE RAZA, EDAD, -

CREQO, ETC., EN ORDEN A UNA PROTECCIÓN DEBIDA A LA LEY, 

EN EL PROCESO EVOLUTIVO DE LA CIENCIA Y LA TEC-
~ 

NOLOGfA, SE PLANTEAN NUEVAS CUESTIONES QUE SON IMPORTAN--

TES DE ENFRENTAR Y RESOLVER DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL 

PARA ASEGURAR EL ORDEN EN LA SOC JEDAD, ESTE ES EL CASO -

DE LA DONACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, EN EL QUE ADEMÁS DE

LA CURACIÓN, SE PRETENDE CUIDAR EL RESPETO Y LA CONSERVA

CIÓN DE LOS VALORES ÉTICOS Y MORALES, 

EN ESTE CASO ME REFERIRE A LAS DISPOSICIONES -

CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DEL BANCO DE ÜJOS DE LA DIREC-
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CIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS DEL DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL. 

Los OBJETIVOS DEL BANCO DE ÜJOS SON LOS SIGUIEN 

TES: 

ART, 2o, ÜBTENER LOS TEJIDOS DEL ÓRGANO VISUAL, 

POR MEDIO DE DONACIONES GRATUITAS, PURAS, ESPONTÁNEAS Y -

EXPRESAS: TAMBIÉN TIENE COMO FINALIDAD LA CONSERVACIÓN DE 

DICHOS TEJIDOS OCULARES, EN CONDICIONES Ó?TIMAS PARA TRA~ 

PLANTE, Y SU DISTRIBUCIÓN GRATUITA, INDISCRIMINADA Y GON

PRELACIÓN RAZONADA, 

LA DONACIÓN DE ÓRGANOS VISUALES SE DEBERÁ ADE-

CUAR A LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DE SALUD DE 1934,
EN SUS ARTf CULOS. 324, 325, 326, 328 Y QUE SE REALICE ArffE 

DOS TESTIGOS IDÓNEOS, SEÑALÁNDOSE EL DOMICILIO DEL DOfMN

TE Y LOS LUGARES EN DONDE SEAN LOCALIZABLES, 

ART, 15, SI LA MUERTE DEL DONANTE ACONTECE EN -

ALGUNA INSTITUCIÓN DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DEL D1s-
TRITO FEDERAL, EL DIRECTOR DEL MISMO, DEBERÁ AUTORIZAR -

POR ESCRITO EN FORMA FOLIADA LA ENUCLEACIÓN DE LOS OJOS,

QUE SOLO PODRA REALIZAR EL OFTALMÓLOGO DEL HOSPITAL O AL

GUNO DE LOS MÉDICOS ADSCRITOS O RESIDENTES DEL BA~CO, QUE 

HAYA SIDO ENTRENADO PARA TAL EFECTO. 
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ARr. 16. PoR EL CONTRARIO, SI EL DECESO OCURRE 

EN UN LUGAR DIFERENTE, O EN ALGÚN SANATORIO NO AUTORIZA

DO POR LA SECRETARIA DE SALUD PARA LA PRÁCTICA DE LA EN.U. 

CLEACIÓN, AL: TENER CONOCIMIENTO DE ESTE HECHO CUALQUIERA 

DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DlRÉCTIVO DEL BANCO ".,GESTJ°rl 

NARA EL CONSENTIMIENTO DE LOS FAMILIARES, : 11 Y CUMPLIENDO 

CON LOS REQUISITOS LEGAL.ES, SE PROCEDERÁ AL TRASLADO DEL 

CADAVER A UNO DE LOS HOSPITALES DEL DEPARTAMENTO DEL DI~ 

TRITO FEDERAL, QUE ESTÉ AUTORIZADO PARA REALIZAR DICHO -

PROCEDIMIENTO Y ASf EXTRAER LOS GLOBOS OCULARES: Y EF.EC

TUANDO EL MENCIONADO PROCEDIMIENTO, SE DEVOLVERÁ EL CUER 

PO DEL DONANTE AL LUGAR QUE INDIQUEN LOS FAMILIARES SIEM 

PRE. Y CUANDO SEA DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 

EN NINGUNO DE LOS ORDENAMIENTOS RELATIVOS SE -

PREVEE ALGUNA SANCIÓN AL f:ESPECTO PARA LOS FAMILIARES .

QUE SE OPONGAN, LO CUAL ATIENDE PRINCIPALMENTE A RAZONES 

DE ORDEN PRÁCTICO Y RESPETO A LOS SENTIMIENTOS DE LOS FA. 

MILIARES CITADOS, 

ART, 17, ÜTRO ASPECTO IMPORTANTE, ES EL ESTA-

BLECIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN AL MÉDICO QUE PRACTIQUE LA

ENUCLEACIÓN DE LOS OJOS, EN EL SENTIDO DE QUE CUIDE EL -

ASPECTO ESTÉTICO DEL CADÁVER, MEDIANTE UNA PRÓTESIS APLl 
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CADA A LA CAVIDAD ORBITARIA, SATURANDO OCULTAMENTE LOS -

PÁRPADOS·,. REMITIENDO EL ÓRGANO VISUAL AL BANCO DE ÜJOS P8. 

RA SU ESTUDIO Y DISTRIBUCIÓN CONFORME LO ESTIPULADO EN EL 

REGLAMENTO, Y DE ACUERDO A LA PRELACIÓÑ RAZONADA EN CUAN

TO AL TIEMPO Y ORDEN DE LA SOLICITUD DE OBTENCIÓN EXCEP-

CIÓN HECHA DEL CASO QUE MARCA EL ART, 290,, ESTO ES, POR

TRAUMATISMOS, SE REQUIERE LA INTERVENCIÓN URGENTE, 

ART, 180, POR. OTRA PARTE SE ESTABLECE PLENAMEN

TE LA EXISTENCIA DE UN SÓLO BANCO DE ÜJOS (DEL D.D.f ,) Y

DE QUE SE PODRÁN REALIZAR TRASPLANTES DE TEJIDOS OCULARES 

EN INSTITUCIONES QUE CUENTEN CON LA CORRESPONDIENTE AUTO

RIZACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARfA DE SALUD Y POR LOS Cl 

RUJANOS OFTALMÓLOGOS INSCRITOS EN EL PROPIO BANCO, 

ART. 19. Los TEJIDOS TENDRÁN QUE SER EVALUADOS

POR EL PERSONAL MÉDICO DEL BANCO PARA SER DISTRIBUIDOS -

CON FINES DE TRASPLANTE. CADA ÓRGANO O TEJIDO DEBERÁ IR

CON SU CORRESPONDIENTE HISTORIA CLÍNICA Y ESTUDIO BIOMI-

CROSCÓPJCO DE LA CÓRNEA. 

DADAS LAS CONDICIONES ANTES MENCIONADAS, PARA -

OBTENER LOS GLOBOS OCULARES, ESTA HISTORIA CLÍNICA DE LA

QUE HABLAMOS, SERÁ MUY DEFICIENTE, PORQUE SE REFERIRÁ EX-
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CLUSIVAM~NTE A LA CAUSA DE LA MUE.RTE, Y ANALISIS EN EL -

MOMENTO DE LA ENUCLEACIÓN, SIN PODER OBTENER LOS DATOS -

CLfNICOS IMPORTANTES DE LA VIDA DEL DONADOR, 

ART, 20, CON EL OBJETO DE MANTENER EN ÓPTIMAS

CONDICIONES EL TEJIDO CORNEAL PARA SU POSTERIOR IMPLANTE 

DEBERÁN SER EXTIRPADAS ANTES DE QUE TRANSCURRAN 6 HORAS

DEL DECESO PARA LO CUAL SE TIENE QUE LLEVAR A CABO LA -

ENUC(EACIÓN DE ACUERDO AL INSTRUCTIVO QUIRÚRGICO, DEL CQ 

· MITÉ DEL BANCO, 

ARJ, 21, PARA EL EFECTO DE LLEVAR A CABO UN OR 

DEN LÓGICO DE "RECEPTORES" DE CÓRNEA O DONATARIOS, ÉSTOS 

ELABORARAN ·uN ESCRITO QUE DEBERÁ CONTENER SU FIRMA Y LA

DEL M~DICO CIRUJANO QUE SE HARA RESPONSABLE, E INDICARA-

EL LUGAR EN DONDE SE PROPONGAN LLEVAR A.CABO EL. TRASPLAli 

TE, 

AQUf LEGALMENTE ES CLARO QUE EL DONATARIO O RE 

CEPTOR DEL ÓRGANO ESTA PLASMADO CON SU CONSENTIMIENTO O

ACEPTAC IÓN DEL TEJIDO OCULAR EN EL MOMENTO EN QUE POR LA 

PRELACIÓN LE SEA CONSIGNADO. Los DONANTES EN POTENCIA -

HAN MANIFESTADO SU CONSENTIMIENTO A PARTIR DE QUE FIRMA

RON LA FORMA QUE PROPORC 1 ONA EL BANCO Y AUNQUE DONANTE Y 

DONATARIO SEAN INDETERMINADOS Y NO SE CONOZCAN SI SE DE-



TERMINAN PLENAf'.IENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE LLEVA. A CABO 

EL T~RMINO SUSPENSIVO (MUERTE DEL DONANTE), NO PERDIENDO 

POR ESE SÓLO HECHO LA NATURALEZA DE LA DONACIÓN, 

ART. 22. EL MÉDICO ENCARGADO DE LA OPERACIÓN,

QUEDA OBLIGADO A NOTIFICAR AL BANCO MEDIANTE UN INFORME

ESCRITO, EN EL CUAL MANIFESTARÁ LA TÉCNICA EMPLEADA, LA

EVOLUCIÓN Y RESULTADO FINAL DE LA INTERVENCIÓN QUIRÚRGI-

CA, 

ART, 23, ·EL MISMO BANCO TENDRÁ UN SERVICIO DE

PATOLOGfA OCULAR PARA ESTUDIAR LA PARTE NO UTILIZADA DEL 

OJO, Y DEL BOTÓN CORNEAL DEL RECEPTOR, 

ART. 24. Los RESULTADOS SERÁN DADOS A CONOCER

AL COMITÉ DIRECTIVO DEL BANCO PA~ BENEFICIO DE LA INVE.S.' 

TIGACIÓN Y EL MEJORAMIENTO DE LA TÉCNICA QUIRÚRGICA, 

EN GENERAL EL REGLAMENTO QUE SE COMENTA TRATA

SOBRE EL ESTABLECIMIENTO Y GOBIERNO DEL BANCO DE ÜJOS, -

SUS ORGANISMOS DE CONSULTA, ADIESTRAMIENTO Y DIRECCIÓN,

SOBRE LA EXISTENCIA DEL REGISTRO QUE LLEVARÁ AL BANCO, -

EL CUAL CONTENDRÁ LOS DATOS DE LAS INSTITUCIONES, MÉDICOS 

O TEJIDOS, DONADORES Y RECEPTORES, 



CAPITULO . TERCERO 

DONACION DE OJOS 

1.- CONCEPTO LEGAL DE DONACION. 

2.- CONCEPTO DE IMPLANTACION, INJERTO, 
TEJIDO ·y ORGANO. 

3. - SELECC ION EN LA DONAC ION DE OJOS, 

q,: ENTREVISTAS, 
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DONACION DE OJOS 

1.- CONCEPTO LEGAL DE DONAC ION. 

NUESTRO CÓDIGO CIVIL VIGENTE, EN SU ARTÍCULO 

2332 DEFINE A LA DONACIÓN DE LA SIGUfENTE MANERA: 
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DONACIÓN ES UN CONTRATO POR EL QUE UNA PERSONA -

TRANSFIERE A OTRA, GRATUITAMENTE, UNA PARTE DE LA TOTALI-

DAD DE SUS BIENES PRESENTES: 

COMO SE PUEDE OBSERVAR EN EL CONCEPTO ANTERIOR,

LA DONACIÓN ES UN CONTRATO Y POR ESTE MOTIVO NO SE PUEDE -

EflFOCAR A LA DONACIÓN DE ÓRGANOS, PORQUE ESTA ÚLTIMA TÉCNl 

CAMENTE NO ES UN CONTRATO, Y PORQUE NO SE ENCUENTRA EN EL

COMERCIO, 

LA DONACIÓN DE ÓRGANOS NO ES UN CONTRATO, PORQUE 

NO EXISTE CONTRAPARTE, NO NECESITA ACEPTACIÓN DE LA OTRA -

PARTE, ÚNlCA Y ·EXCLUSIVAMENTE ES LA VOLUNTAD DE UNA O VA-

RIAS PERSONAS, 

A MI JUICIO LA DONACIÓN DE ÓRGANOS ES UN ACTO -

UNILATERAL DE VOLUNTAD QUE CONSISTE EN LA MANIFESTACIÓN EX 

PRESA DE UNA PERSONA PARA QUE SE DISPONGA DE PARTES DE --
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SU CUERPO O DE LA TOTALIDAD DEL MISMO PARA DESPU~S DE SU 

MUERTE, PARA UN FfN ESPECÍFICO QUE EL DECLARANTE HAYA S~ 

ÑALADO, 

EN VIDA CADA PERSONA TIENE EL DERECHO DE DISPQ. 

NER DE SU CUERPO PARA DESPUÉS DE SU MUERTE Y SE REQUIERE 

EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO, DEL DISPONENTE

ORIGINARIO, LIBRE DE COACCIÓN FÍSICA O MORAL, OTORGADO -

ANTE NOTARIO O EN DOCU1'iENTO EXPEDIDO ANTE DOS TESTIGOS -

IDÓNEOS, Y CON LAS DEMÁS FORMALIDADES QUE AL EFECTO SEÑ8. 

LEN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

CUANDO EL DISPONENTE ORIGINARIO NO HAYA OTORGA 

DO SU CONSENTIMIENTO EN VIDA PARA LA UTILIZACIÓN DE ÓRG8. 

NOS Y TEJIDOS DE SU CADÁVER, SE REQUERIRA EL CONSENTI--

MIENTO O AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 316 - . 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD: 

ART, 316. SERÁN DISPONENTES SECUNDARIOS, 

I,- EL CÓNYUGE, EL CONCUBINARIO, LA CONCUBINA, 

LOS ASCENDIENTES, DESCENDIENTES Y LOS PA

RIENTES COLATERALES HASTA EL SEGUNDO GRA

DO DEL DISPONENTE ORIGINARIO, Y 

11.- Los DEMÁS A QUIENES ESTA LEY y OTRAS DIS-
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.POSICIONES GENERALES APLICABLES LES CON

FIERAN TAL CARÁCTER, CON LAS CONDICIONES 

Y REQUISITOS QUE SE SEÑALEN EN LAS MISMAS, 

LA ENCICLOPEDIA JURÍDICA ÜMEBA, NOS DICE AL RE.S. 

EL DERECHO DE DISPOSICIÓN SOBRE EL PROPIO CUER

PO, SE TRATA DE UNA DE LAS CUESTIONES ~ÁS CONTROVERTI-

DAS EN EL CAMPO DEL DERECHO PRIVADO DE SI EXISTE O NO UN 

DERECHO SOBRE LA PROPIA PERSONA, UN DERECHO SOBRE EL PRQ 

PIO CUERPO, WINDSCHEID LO AFIRMÓ ROTUNDAMENTE EN MÉRITO 

A UN SENCILLO RAZONAMIENTO: "Asf co~:o EL ORDENAMIENTO AL 

ATRIBUIR UN DERECHO REAL A UNA PERSONA DETERMINADA DECLA. 

AA QUE LA VOLUNTAD DEL TITULAR ES.DECISIVA CON RELACIÓN

A LA COSA, ASf TAMBIÉN LA VOLUNTAD ES DECISIVA CON RELA

CIÓN A LA PROPIA PERSON/\11
, 

CONTRA ESTA AFIRMACIÓN SE ARGUYE QUE NO ES POSl 

BLE ACEPTAR UN DERECHO SOBRE LA PROPIA PERSONA, OBSERVAli 

DO QUE ÉSTE. NO PUEDE RECAER SOBRE LAS FUERZAS FÍSICAS, -

PSÍQUICA~ O INTELECTUALES, YA QUE ÉSTAS NO PUEDEN SEPA-

RARSE DEL HOMBRE DE QUE FORMAN PARTE, NI TAMPOCO PUEDE .;. 

ACEPTARSE LA EXISTENCI/1 DE UN DERECHO SOBRE EL PROPIO -

CUERPO COMO INTEGRIDAD ORGÁNICA, YA QUE LA PROPIA PERSO-
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NA VENDRÍA A SER, CONTEMPORÁNEAMENTE, SUJETO Y OBJETO DE

l)ERECHO, 

Es VERDAD QUE UNA REAL SEPARACIÓN DE LAS PARTES 

SINGULARES DEL TODO NO ES POSIBLE, PERO CUANDO SE HABLA -

DE DERECHOS SOBRE LA PROPIA PERSONA O SOBRE EL PROPIO 

CUERPO NO SE ENTIENDE REFERIRSE A LOS DERECHOS SUBJETIVOS 

QUE EL HOMBRE TIENE SOBRE LAS PARTES SINGULARES DEL ORGA

NISMO HUMANO, SINO DEL DERECHO SUBJETIVO GENERICO QUE EL

HOMBRE TIENE SOBRE SU PROPIA PERSONA, QUE LE PERMITE DIS

POl~ER DE LAS DISTINTAS PARTES QUE INTEGRAN EL ORGANISMO -

HUMANO, 

NATURALEZA DEL CUERPO VIVO, DURANTE LA VIDA DE 

LA PERSONA, NI SU CUERPO, NI' TAMPOCO SUS PARTES SEPARADAS 

PUEDEN SER CONSIDERADAS COSAS EN .SENTIDO JURfDICO, NI SE

ENCUENTRAN DENTRO DEL COMERCIO DE LOS HOMBRES COMO MATE-

"RIA PROPIA DE CONTRATACIÓN, l.A CONSECUENCIA LÓGICA QUE -

FLUYE DE ESAS CONSIDERAC l ONES PRELIMINARES, ES LA DE PRO

CLAMAR LA ILICITUD DE TODO NEGOCIO JURÍDICO QUE TENGA POR 

OBJETO PARTES DEL CUERPO HUMANO ANTES DE ESTAR SEPARADAS, 

YA SEA A TÍTULO ONEROSO O GRATUfTO, CON FINES EGOISTAS o
CON FINES CIENTÍFICOS O ALTRUISTAS, 

PARA ALGUNOS AUTORES LA ILICITUD ES ABSOLUTA Y 
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. AJ.LANZA INCLUSO LOS NEGOCIOS JURfDICOS QUE RECAEN SOBRE á 

QUELLAS.PARTES DEL CUERPO HUMANO QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE 

NATURAL RENOVACIÓN O RECONSTITUCIÓN (SANGRE, ~ECHE MATER-
, ,.• 

NA1 CABELLOS,· UÑAS, ETC,), 

PARTES SEPARADAS, No CONSTI TUVE EN PURIDAD UM:

DERECHO DE LA PERSONALIDAD, LA FAL.Ul~AD DE DISPONER DE -

LAS PARTES SEPARADAS DEL PROPIO CUERPO, PUES, LO QUE SE -

ADMITE POR LA DOCTRINA CASI SIN VACILACIÓN, ES QUE EN VIB. 

TUD DE SU SEPARACIÓN SE CONVIERTEN EN COSAS EN SENTIDO -

JURfDICO QUE PUEDEN SER OBJETO DE PROPIEDAD Y TRÁFICO,· 

Los TRIBUNALES ITALIANOS FALLARON UN FAMOSO CA

SO DE UN ESTUDIANTE DE EL (AIRO QUE VENDIÓ SUS GLÁNDULAS

SEXUALES PARA 1 NJERTARLAS A UN TERCERO, No OBSTANTE EL -

FALLO ABSOLUTORIO, LA DOCTRINA CIVILf STICA ITALIANA SE -

PRONUNCIA POR SU ILICITUD, 

EN ESTOS CASOS NINGUNO DE LOS CONTRATANTES PO-

DRÍA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, AL RESPEC

TO PICE ÜRGAZ: "ESTA CONFORMIDAD NO ELIMINA LA ILICITUD -

DEL ACTO, PUES LA PROTECCIÓN QUE LA LEY DISPENSA A LAS -

PERSONAS EN SU VIDA O INTEGRIDAD CORPORAL ES INDEPENDIEN

TE DE LA VOLUNTAD DE LOS INTERESADOS, PORQUE LA EXTRACCIÓN 

DE UNA GLÁNDULA SEXUAL DISMINUYE EN FORMA PERMANENTE LA -
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INTEGRIDAD DEL INDIVIDUO, Y PORQUE LA SOLUCIÓN CONTRARIA;.. 

CHOCA CON EL SENTIMIENTO DE RESPETO DE LA PERSONA HUMANA, 

PUES ~STA NO PUEDE SER UTILIZ~DA COMO INSTRUMENTO AL· SER

VICIO DE OTRA, MUCHO MENOS POR UN PRECIO, EN LO QUE TIEtlE 

DE MÁS INTANGIBLE E INALIENABLE; COMO ES LA SALUD Y LA Ifi 

TEGRIDAD CORPORAL"• 

DERECHO SOBRE EL CADÁVER, TRADICIONALMENT~ SE

ESTUDIA EL DERECHO SOBRE EL CADÁVER COMO UN CAP!TULO·DE -

LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD AUN CUANDO EL TEMA TIENE

SOLAMENTE UNA CONEXIÓN INDIRECTA, l.A PERSONALIDAD SE.EX

TINGUE POR LA MUERTE, PERO LA PROTECCIÓN QUE SE DISPENSA

A ~ PERSONA SE PROLONGA, EN Cl'ERTA FORMA, SOBRE LOS RES

TOS MORTALES, 

ETIMOLÓGICAMENTE CADÁVER, DEL LATÍN CADAVERIS -

QUE ES TODO SER ORGÁNICO PRIVADO DE VIDA, Y EN PARTICULAR 

LOS CUERPOS MUERTOS DE LOS SERES DEL REINO ANIMAL, CADÁ

VER HUMANO, PUES, ES EL CUERPO DEL HOMBRE MUERTO, 

EL CUERPO HUMANO, CON LA MUERTE, DEVIENE CADÁ-

VER Y ES OBJETO DE ESPECIAL TRATAMIENTO JURÍDICO, LA NA~ 

TURALEZA JURÍDICA DEL CADÁVER HA DADO LUGAR A PARECERES -

ENCONTRADOS, ALGUNOS AUTORES LE NIEGAN LA CALIDAD DE CO

SA Y LO CONSIDERAN COMO UN RESIDUO DE LA PERSONALIDAD; -
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OTROS, Y ES LA OPINIÓN PREVALENTE., CONSIDERAN QUE CON LA

MUERTE SE EXTINGUE LA PERSONALIDAD Y EL CADÁVER DEVIENE -

UNA COSA BAJO LA PROTECCIÓN DEL ORDEN JURÍDICO, IMPUESTA

POR RAZONES DE CARÁCTER ÉTICO, RELIGIOSO Y SANITARIO, TEli 

DENCIA QUE A SU VEZ SE SUBDIVIDE: LA PREDOMINANTE, CONS!

DERA EL CADÁVER ABSOLUTAMENTE INCOMERCIABLE; LA OTRA, COli 

SIDERA QUE SI BIEN EN PRINClPIO EL CADÁVER ES RES EXTRA -

COMMERCIUM, EN CIERTOS SUPUESTOS, SE PUEDE ADMITIR SU CO

MERCIALIDAD, 

EN EL ORDEN CIVIL, NO EXISTIENDO UNA DISPOSICIÓN 

PROHIBITIVA DE CARÁCTER GENÉRICO, CADA CASO CONCRETO DEBE 

RESOLVERSE CON EL CRITERIO QUE INFORMA LA ILICITUD DEL oa 
JETO O LA CAUSA EN LOS ACTOS JURÍDICOS Y SÓLO SERÍAN REPJJ. 

DIABLES AQUÉLLOS QUE AFECTARAN EL ORDEN PÚBLICO O LAS BUE 

tlAS COSTUMBRES, SI EL ACTO ESTUVIERE GUIADO POR UN ESPÍ

RITU ALTRUISTA O POR FINES HUMANITARIOS O EN OTR/, CIRCUN.S. 

TANCIA EXCEPCIONAL, CREEMOS QUE TAL ACTO NO ES REPUDIADO

NI POR LA MORAL NI POR LAS BUENAS COSTUMBRES NI POR EL OR 

DEN. PÚBLICO, CONTRARIAMENTE, PARA NUESTRA SENSIBILIDAD -

AMBIENTE Y P~RA NUESTRA MORALIDAD MEDIA, SERÍA UN ACTO -

QUE MOVERIA AL RECONOCIMIENTO PÚBLICO, 

2.- CONCEPTO DE IMPLANTACION,· INJERTO, TEJIDO Y ORGANO. 
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I MPLANTAC ION, 

"FIJACIÓN, INSERCIÓN O INJERTO DE UN TEJIDO ·u-

ÓRGANO A OTRO (INTRODUCCIÓN DE UN MEDICAMENTO SÓLIDO DEBA 

JO DE LA PIEL), FIJACIÓN DE l1N HUEVO FECUNDADO EN LA MU

COSA UTERINA", (1), 

INTRODUCCIÓN BAJO LA PIEL DE GLÁNDULAS ENDOCRI

NAS FRESCAS O DE HORMONA; (2), 

INJERTO. 

"COLGAJO DE PIEL O DE OTRO TEJIDO DESTINADO A -

LA IMPLANTACIÓN PLÁSTICA", (3). 

(1) CAPDEVILA E. CAsÁs. DICCIONARIO DE C·IENCIAS MéDicAs. 
Eo. SALVAT. 4o. EDicióN, BARCELONA, ESPAÑA. 1952. P! 
GINA .671. 

(2) DICCIONARIO f'lÉD·ICO l.ARouss¡:, ADAPTACIÓN AL ESPAÑOL -
DE OBRA DE GALTIER BOISSIERE Y REDACTADO BAJO LA DI
RECCIÓN DEL DR. MAXIMO LE CHEVALIERE DE LA SAUZAYE:
Eo. l.ARoussE: PARf s, 1956. PAGINA, 553. 

(3) CAPDEVILA E, CASAS, Qp, CIT1 PAGINA 682, 
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TRASPLANTE DE PIEL O DE ÓRGANOS DE UNA REGIÓN A 

OTRA, l.A·PARTE TRASPLANTADA PUEDE QUEDAR ADHERIDA O NO -

POR UNO DE SUS EXTREMOS A LA ZONA DEL CUERPO EN QUE SE -

HALLABA FIJADA PRIMITIVAMENTE. El., INJERTO PUEDE PROCEDER 

DEL MISMO INDIVIDUO, ClNJERTO AUTOPLÁSTICO), DE UN INDIVl 

DUO DISTINTO (INJERTO HOMOPLÁ.STICO), O DE UNA ESPECIE DI

FERENTE (INJERTO HETEROPLÁSTICQ), (4), 

TEJIDO 

"AGRUPAqÓN DE C~LULAS, FIBRAS Y PRODUCTOS CEL.U. 

LARES VARIOS QUE FORMAN ÜN CONJUNTO ESTRUCTURAL, (5), 

ORGANO 

"CONJUNTO DE TEJIDOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN

DE UNA FUNCIÓN: ~RGANO DIGESTIVO, DEL otno, DE LA VISTA. 

EL CONJUNTO DE ÓRGANOS HOMÓLOGOS CONSTITUYEN UN SISTE1'1A-

(SISTEMA NERVIOSO), l.A REUNIÓN DE ÓRGANOS DIFERENTES QUE

EJECUTAN UNA MISMA FUNCIÓN CONSTITUYEN UN APARATO; APARA

TO CIRCULA10RIO (CORAZÓN, VASOS, ESÓFAGO, ESTÓMAGO, INTE.S., 

TINOS, HÍGADO, ETC, (6), 

(4) DICCIONARIO M~DICO l.AROUSSE, OP.CIT. PÁGINA 564. 
(5) CAPDEVILA E. CASAS. Qp, CIT. PÁGINA 1221 •. 
(6) DICCIONARIO MÉDICO l.AROUSSE. TOMO IL Qp, CIT. PÁGI

NA 783, 
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3.- SELECCION EN LA DONACION DE OJOS, 

LA SELECCIÓN DE LA DONACIÓN DE OJOS COMO ÁREA -

DE ESTUDIO OBEDECE ESENCIALMENTE A. LA NECESIDAD DE ABORDAR 

UN PROBLEMA CONCRETO DENTRO DE UN TEMA TAN AMPLIO COMO ES

LA DONACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, TEMA QUE FUERA REPRESEN

TATIVO DE LA IMPORTANCIA SOCIAL DE LA DONACIÓN: UN EJEMPLO 

DE LAS MÚLTIPLES NECESIDADES QUE EXISTEN EN EL CAMPO DE LA 

SALUD, 

Los CRITERIOS MÁS IMPORTAllTES QUE SE TOMAN EN -

CUENTA PARA LA SELECCIÓN 'SON: 

1.- MAYOR FACILIDAD EN LA CAPTACIÓN DE ORGANOS, 

2.- EX! STEN SEIS .HORAS DE MARGEN A PARTIR DE LA 

MUERTE CLÍNICA PARA,LA ENUCLEACIÓN Y EL TRA, 

TAMIENTO DE LOS OJOS, 

3,- LA CÓRNEA ES .AVASCULAR, LO QUE AUMENTA LAS

POSIBILIDADES DE ~XITO EN LOS TRASPLANTES -

(COMPATIBILIDAD), 

4,- EL MANEJO DE LOS OJOS ES MÁS·SENCILLO, QUE

EL DE OTROS ÓRGANOS. Y EL EQUIPO PARA PROC.E

SARLOS TIENE UN COSTO RELATIVAMENTE MÁS BAJO 

s.- Los OJOS UNA VEZ PROCESADOS SON MÁS DURABLES 

QUE OTROS ÓRGANOS, 
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EL. ASPECTO SOCIAL DE LA. DONACIÓN ESTÁ FORMADO-

1,- EL GRADO DE CONOCIMIENTOS QUE CADA PERSONA 

TIENE SOBRE EL TEMA, 

2,- COMO YA EXPUSIMOS ANTERIORMENTE, LAS PERSQ 

NAS LIGADAS DIRECTAME~TE CON DICHO PROBLE

MA DE SALUD SON: 

A) PAC l ENTES, 

B) MÉDICOS, 

C) HOSPITALES, 

D) BANCOS, 

e) DoNADOREs. 

3,- LA PROPIA ESTRUCTURA DE SALUD, Y LOS COMPRQ 

tH sos POLÍTICOS y ECONÓMICOS DE LA MISMA. 

EL CR ITER 10 QUE SE SIGUE PARA DECIR SI EL O.JO -

DONANTE ES ADEDUADO PARA LA OBTENCIÓN DEL TRASPLANTE, ES

EL ExAMEN DE CÓRNEA CON BUENA ILUMINACIÓN Y CON EL AUMEN

TO DE LENTES DE CIRUGfA, SI LA CÓRNEA APARECE TRANSPAREN 

TE Y CON BUEN LUSTRE, LO QUE DENOTA LA INTEGRIDAD DE TO-

DAS SUS CAPAS, PUEDE UTILIZARSE SIN RESERVAS, 

EL IDEAL DEL MATERIAL DE TRASPLANTE SERÍA EL -

QUE SE PUDIERA CONSERVAR INDEFINIDAMENTE EN ESTADO VIABLE 
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Y A LA TEMPERATURA AMBIENTE, PARA PODER SER UTILIZADO POR 

EL CIRUJANO EN CUALQUIER MOMENTO, LUGAR Y TIPO DE QUERATQ. 

PLASTIA, YA SEA PENETRANTE O LAMELAR, PoR DESGRACIA LA -

VIABILIDAD DEL MATERIAL CONSERVADO NO SE PUEDE OBTENER -

MÁS QUE PARCIALMENTE Y UTILIZANDO PROCEDIMIENTOS POCO 

PAACTICOS DE CONSERVACIÓN NO SUCEPTIBLES D.E APLICACIÓN .u·

NIVERSAL. 

SE CONSIDERA QUE EL MATERIAL IDEAL ES EL QUE SE 

USA INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LA ENUCLEACIÓN DE UNA PERSQ. 

NA VIVA: EN SEGUNDO LUGAR VIENE EL QUE SE OBTIENE DE OJOS 

DE CADAVER ENUCLEADOS LO MÁS PRONTO POSIBLE DESPUÉS DE LA 

MUERTE Y EN TERCER LUGAR, EN CASO DE NO DISPONER DE MATE

RIAL ·ANTERIOR, Y SOLAMENTE PARA LAS QUERATOPLASTf AS Lf\ME

LARES, CABE UTILIZAR EL MATERIAL "CONSERVADO, 

TRASLADO DEL TRASPLANTE DEL OJO DONANTE AL HUE~ 

PED. 

EL PASO DEL TRASPLANTE DEL OJO DONANTE AL HUES

PEDt DEBE HACERSE SIN PÉRDIDA DE TIEMPO Y CON UN MfNIMO -

DE MANIOBRAS, PARA EVITAR EL TRAUPATISMO Y CONTAMINACIÓN

DEL TRASPLANTE, ÜNA VEZ TALLADO, EL INJERTO SE SUJETA -

POR SU BORDE CON UNA PINZA MUY FINA, TENIENDO CUIDADO DE

TOMAR CON LA PINZA SOLAMENTE EL TERCIO EXTERIOR DEL BORDE 
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PARA NO TRAUMATIZAR EL ENDOTELIO EN CASO DE UN TRASPLANTE

DE TODO EL ESPESOR CORNEAL, 

TAMAÑO V FORMA DEL TRASPLANTE, 

EL TAMAÑO DEL TRASPLANTE DEBE CORRESPONDER AL TA. 

MA~O DE LA LESIÓN QUE HAY QUE TRATAR, 

LA FORMA, NO GUARDA RELACIÓN CON EL ÉXITO O FRA

CASO DE LA OPERACIÓN, EL USO DE UNA FORMA U OTRA, DEPENDE 

MÁS BIEN DE LA ADAPTACIÓN DEL CIRUJANO A UNA CIERTA TÉCNI

CA Y AL INSTRUMENTAL DISPONIBLE, ACTUALMENTE EL TRASPLAN

TE REDONDO ES MAS POPULAR QUE EL CUADRADO PORQUE LA MAYORÍA 

DE LOS CIRUJANOS CONSIDERAN ~ÁS SENCILLO EL USO DEL TRÉPA

NO QUE EL DEL CUCHI LLETE DOBLE O LOS MARCADOR E~ ( 1 NSTRUMEtl 

TAL QUIRÚRGICO), 

L¡,- ENTREVISTAS,· 

ESTE ESTUDIO TIENE COMO FINALIDAD DETERMINAR EL

GRADO DE CONOCIMIENTO Y ACTITUD HACIA LA DONACIÓN DE OJOS

QUE TIENEN LAS PERSONAS A LAS CUALES SE LES AP-LICÓ LA EN-

CUESTA. 

l.A ESTRUCTURA DEL SECTOR SALUD NO CUBRE LAS NECf 

SIDADES PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA, EN PARTE, POR FALTA 

DE UNA TRAN.SMISIÓN ADECUADA DEL CONOCIMIENTO DE LA SALUD,-
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ESTO ES, QUE EL CONOCIMIENTO INFL~YE EN LA ACTITUD QUE SE 

TENGA SOBRE-LA DONACIÓN DE.OJOS, 

EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN QUE SE TIENE DEL 

BANCO DE OJOS, ALGUNOS CONTESTARON: 

R= LUGAR DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE OJOS, 

R= EN MÉXICO EXISTE UNO, 

R= LUGAR DE DEPÓSITO Y TRÁFICO DE OJOS, 

R= LUGAR DONDE SE COMPRAN LOS OJOS, 

ACTITUD HACIA LA DONACIÓN DE OJOS, 

R= MUCHOS CARECEN DE OJOS Y ES IMPORTANTE HACER 

LO, 

R= Es DE HUMANIDAD HACERLO, 

R= SERÍA CONVENIENTE D¡\RLOS DESPUÉS DE MUERTOS

A QUIEN LOS NECESITE, 

R= SERÍA INJUSTO DESAPROVECHAR ALGO QUE OTRA -

PERSONA ESTÁ NECESITANDO, 

R= EN CASO DE MUERTE DARLOS A QUIÉN LOS NECESI-

TE, PARA QUE SE REINCORPORE A LA VIDA ACTIVA 

R= LA RELIGIÓN LO PROHIBE, 

R= SE PODRfAN TRANSMITIR ENFERMEDADES, 

R= SIEMPRE Y CUANDO SEAN DONADOS GRATUITAMENTE

PARA QUIEN LO NECESITE, 



97 

R= LA DONACIÓN NO SE HARÍA POR: MIEDO AL COMER

CIO, VANIDAD, EGOÍSMO E IGNORANCIA, 

R='No DONAN LOS ÓRGANOS, TAL VEZ PORQUE YA TIE

NEN CONOCIMIENTO DEL TRÁFICO DE ÓRGANOS, 

R= Los ABOGADOS DEBEN DE LEGISLAR SOBRE ESTA MA. 

TERIA, 

LA RESPUESTA COMÚN DE LAS PERSONAS ES QUE SE D.E. 

BE PROPORCIONAR GRATUITAMENTE. LOS ÓRGANOS A QUIÉN LO NEC.E. 

SITE, LO QUE YA NO SIRVE DESPUÉS DE MUERTOS, Y ASf LAS -

PERSONAS ENFERMAS QUE REQUIEP.AN EL ÓRGANO SE PUEDEN REIN

CORPORAR PRONTO A LA VIDA ACTIVA, ÜPINAN .QUE SE DEBE APQ 

YAR A LA MEDICINA EN UNO ·DE SUS MOMENTOS MÁS CREATIVOS, -

SOBRE EL MOMENTO DE MUERTE Y LA CONSERVACIÓN DE LOS ÓRGA"'." 

NOS DESPU~S DE LA MUERTE, DICEN: "sE· DEBE DE RESPETAR AL

.SER HUMANO HASTA SU ÚLTIMO MOMENTO DE VIDA", 

CON RESPECTO A LOS MOTIVOS PARA DONAR LOS ÓRGA

NOS SON: QUE GENERALMENTE SE HACE POR FALTA DE RECURSOS -

ECONÓMICOS, POR NEGOCIO Y POR FALTA DE MEDIOS ARTIFICIA-

LES (AVANCES DE LA TÉCNICA MÉDICA), 

ENTRE LAS RAZONES PARA NO HACERLO ESTÁN EL MI E-

DO AL COMERCIO DESHONESTO, VANIDAD, EGOÍSMO E IGNORANCIA, 
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: ... esta es una de las miles de preguntas 
i que para un invidente quedan sin respuesta. 
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_.Esla es 11riá Cié lá1mi;CS<le 
preguntas qye Patil on 
on~le Quedan s"' 
respuesia 

Si usted nunca ha consderado 
dooar sus comeas. lea es.tas 
lineas. sólo le lomar~ unos 
m·nutos. º" su oco..on 
depende que alg°""' reciba la 
mejor re$1>Ue:;ld a rrv.es de 
p¡egum.u: el don ese 1a visla. 

La cóme>a es ta llOfCIÓll 
delanler.t dei O¡O y la UniCa 
parta lransp!anlable ael 
msmo. A pesar ese ser un 
1e.r00 tan pequeño, s.n el es 
""POSJb:e ver. 
La elllrao:ión del lejodo se lleva 
a cabo por pe<sonal medico 
caLfü:ailo. una wz que ha &ido 
delemlinada dinQmcmle ta 
muonedeldonadaryaitlosde 
10 IYS. PQSleriores al 
lalleomienlO. 

Las c0rne4s SOio se~ a 1tavés de donacionos 
aJ1ru<s1as y wolunt:mas. 

un ctocomoesto enncbtece a qu;e,, lo reelíza y no aClo 
bnnda c-anza a m>llcrles clll ltMOcnte:i, sino que 
ahtma el veriladero signifoeaoo da vivir en SOCiedad. 
Pa su natura;eu¡ hl:rnanitana y genercsa. 
la dcÑOOn es le<¡al y ace¡¡tac1a pgr ledas IU ,.&giona. 

El Cen!tode OonaQ6n cH Cóma• Cna Roja Moaicaila
rn.rauro da ~la r9Cbo lu donacioMs y aa 

. Ol'Q.-g&ae a.sln:luirl&SGOmeas air-. oa holpitaJn y 

médicos auionz~. Esta ·:ns11tuei0n reak.za sus 
fllncionl!ll sin n<119una 6n.:ii.d3d lucratsva. ya que torma 
parte de la Cruz Ao¡a, organo:aeion munc:s.al q~.,, 
proporoona gratw1amen1e arJda y serwi<:ios niec!lcos a 
quienes 1o· neceS'lan. 

Cualquier pe1sona menor de ~re-nta ahos puede ser 

~=a~~~n~~ .. ~~:~:':fa~::!~~~¡b~~ 
corneas c3J.en eo buenJ5 condioones. 

Si usled desea darlo nuevo sentido a la Vtda da un 
inv.aen1e sea generoso, d<l'le sus correas o tas ue 
alqun famt11ar a1cano en caso cte lallcc.mienlo. 
Comt.mlqueso a• sagUJenle lt.rcfono en el 
D1st1110Fedtmll: 557-57-11 · 
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o e•et•ba al Centro de 
Oonac.on de Cerneas oe la 
Cruz Ao1a Mcx,cana-lnstitvto 
de Ohatmologia, E1ero10 
Nacional No. 1032. Cot 
Po!onco, C P. 11510, MOxicD, 
DF 
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EN GENERAL ES SJGtHFICATJVO EL CONOCIMIENTO QUE 

EXISTE SOBRE LA DONACIÓN DE OJOS, Lo QUE CONDUCE A UNA -

MEJOR ACTITUD HACIA LA MISMA, MOTrV.ADA ESENCIALMENTE POR

EL CONJUNTO DE ELEMENTOS QUE EN LAS CIUDADES SE DA EN 

CUANTO A MEDIDAS TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS,. ECONÓMICAS Y

SOCIALES DE LOS CUALES FORMAN. PARTE SUS HABITANTES, 



CAPITULO CUARTO 

ASPECTO LEGAL 

l.- CODIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DE 1973. 

A) COMENTARIOS, 

2. - LEY GENERAL DE SALUD DE 1984. 

A) COMENTARIOS. 
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1.- CODIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE -

1973. 

A) COMENTARIOS, 

LAS EXPRESIONES DERECHO A LA SALUD O A LA PRO-

TECCIÓN DE LA SALUD, SON UTILIZADAS INDISTINTAMENTE EN -

LOS ESTUDIOS Y TEXTOS LEGALES RELATIVOS A ESTE DERECHO, -

LA ºDELIMITACIÓN PRECISA DEL CONTORNO DEL DERECHO A LA PRQ 

TECCIÓN DE LA SALUD, HA DESPERTADO PARTICULAR INTERES EN

TRE QUIENES SE ABOCAN A SU CONOCIMIENTO, Su CONTENIDO -

PUEDE SER TAN AMPLIO COMO EL CONCEPTO MISMO DE LA SALUD,

y ESTE ÚLTIMO SIGUE SIN ALCANZAR UN CONSENSO EN SU FORMU

LACIÓN, 

SESENTA Y UN PAÍSES COINCIDIERON, AL APROBAR LA 

CONSTITUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN MutmIAL DE LA SALUD, QUE

//, ,LA SALUD ES UN ESTADO DE COMPLETO BIENESTAR Ff SICO, -

MENTAL Y SOCIAL, Y NO SOLAMENTE LA AUSENCIA DE AFECCIONES 

O ENFERMEDADES,,", DE ACUERDO CON ESTA IDEA, EL DERECHO

A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD TENDR1A COMO OBJETO PRINCIPAL 

GARANTIZAR EL ACCESO A LOS SERVICIOS QUE PERMITA!{ EL MAN

TENIMIENTO O RESTAURACIÓN DE DICHO BIENESTAR, 
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tL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD ESTÁ Vlli 

CULADO, POR SU ORIGEN, AL DERECHO ASISTENCIAL Y AL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL, 

l.A ASISTENCIA CONSTITUYE UNA DE LAS PRIMERAS -

EXPRESIONES DE SOLIDARIDAD SOCIAL PARA ALIGERAR LOS EFEC

TOS DE LA INDIGENCIA, LA ASISTENCIA SE MANIFIESTA EN EL

SENO FAMILIAR Y EN TODA LA SOCIEDAD A TRAVÉS DE ACTOS DE

INSTITUCIONES O ENTIDADES PRIVADAS, RELIGIOSAS Y DEL ESTA 

. no. EN EL PRIMER CASO, su ACCIÓN SE FUNDA EN LA SOLIDARl 

DAD FRATERNAL O DE PARESTESCO; EN EL SEGUNDO, EN LA CARI

DAD, Y EN El TERCERO, CONSTITUYE UNA ACTITUD SOLIDARIA -

DEL ESTADO FRENTE A LA INDIGENCIA SOCIAL, 

EN LA ASISTENCIA OFRECIDA POR EL ESTADO, ASIS--.. 
TENCIA PÚBLICA, PUEDEN DARSE DOS MODALIDADES: LA ASISTEN-

CIA FACULTATIVA, EN CUYO CASO LOS BENEFICIARIOS NO PUEDEN 

EXIGIR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS ASISTENCIA 

LES, Y LA OBLIGATORIA, QUE CONSTITUYE UN VERDADERO DERE-

CHO EXIGIBLE AL ESTADO, 

POR LO QUE SE REFIERE AL DERECHO DE LA SEGURI-

DAD SOCIAL, ~STE HA SIDO VISTO. DESDE DOS PUNTOS DE VISTA

GENERALES: EL RESTRINGIDO, QUE CONSIDERA A LOS TRABAJADO-
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~ES COMO SUS ÚNICOS BENEFICIARIOS, ES DECIR, COMO UN DER~ 

CHO DE CLASE QUE SÓLO DEBE CONSIDERAR LAS CONTINGENCIAS A 

.QUE AQUELLOS ESTÁN EXPUESTOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABO

RES: Y EL AMPLIO, QUE EXTIENDE LOS BENEFICIOS DE LA SEGU

RIDAD SOCIAL A TODA LA COLECTIVI
0

DAD SIN DISTINGOS .DE CLA·

SES SOCIALES, 

LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 4o, CONSTITUCIONAL, SEÑA 

LA QUE "TODA PERSONA TENDAA DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA 

SALUD", ESTA REFORMA REPRESENTA UNA MEDIDA LEGISLATIVA -

TRASCENDENTE DEL ACTUAL GOBIERNO PARA ENCAMINARSE HACIA -

LA SÁTISFACCIÓN DE UNA DE LAS ASPIRACIONES MÁ~ INGENTES -
'· 

DEL ~UEBLO MEXICANO: TENER ACCESO' A LOS SERVICIOS DE SA-

LUD INDEPENDIENTEMENTE DE SI ESTÁN O NO EN EL RÉGIMEN DE

SEGURIDAD SOCIAL, LA REFORMA NO SE LIMITÓ SÓLO A CONSA-

GRAR EL DERECHO UNIVERSAL DE LA SALUD, SINO QUE ADQUIRIÓ

EL RANGO DE UNA VERDADERA GARANTÍA CONSTITUCIONAL, 

lPERO HASTA QUE PUNTO SE CUMPLE ESTO EN LAS IN~ 

TITUCIONES DEDICADAS A LA PROTECCIÓN Y CURACIÓN DE LAS EN 

FERMEDADES? 

l.A CONSTITUCIONALIZACIÓN DEL DERECHO A LA PROTE~ 

CIÓN DE LA SALUD DEBE J'RASCENDEi~ EN LOS ACTUALES ESQUEMAS 
;-

....... 



106 

JURfDICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, ES . 

INDISPENSABLE UNA JUSTICIA SOCIAL, PUES UNA SOCIEDAD EN-

fERMA ES UNA SOCIEDAD IMPRODUCTIVA Y SIN MAYORES ASPIRA-

CIONES DE DESARROLLO, 

ERA TAL LA NECESIDAD DE CREAR UN. CÓDIGO REFERE.li 

TE A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, QUE EL PRIMER CÓDI G'O SANl 

TARIO FUE EXPEDIDO EL 15 DE JULIO DE 1891, EL DINAMISMO

DE LA ACTIVIDAD HA HECHO QUE ESTE ORDENAMIENTO SE REVISE

PERIÓDICAMENTE: ASf, EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1894, SE EX-· 

PIDIÓ EL SEGUNDO; EL 30 DE DICIEMBRE DE 1902 EL TERCERO:

EN MARZO DE 1926 EL CUARTO: EL 20 DE AGOSTO DE 1934 EL -~ 

QUI~TO: EL 31 DE DICIEMBRE DE 1949 EL SEXTO: EL 29 DE DI

CIEMBRE DE 1954, EL SÉPTINO, Y EL 13 DE MARZO DE 1973, EL 

OCTAVO, EL CUAL, SE DEROGÓ AL SER. PUBLICADA EL 7 DE FEBRa 

RO DE 1984, LA NUEVA LEY GENERAL DE SA(UO, 

EN EL ART!CULO 3o, DEL CóDIGO SANITARIO DE 1973 
SE AMPLIO EL CATÁLOGO DE LOS ·ASUNTOS CONSIDERADOS COMO -

PARTE DE LA SALUD GENERAL, INTRODUCE LO QUE CORRESPONDE

A lA SALUD Ff SICA Y MENTAL DE LA POBLACIÓN Y AL MEJORA--

MIENTO DE LA NUTRICIÓN Y DE LA HIGIENE ENTRE LOS ASPECTOS 

CONCERNIENTES A LA SALUBRIDAD GENERAL, 
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2.- LEY GENERAL DE SALUD DE 1984, 

A) COMENTARIOS, 

ESTA LEY PUBLICADA EN EL "DIARIO ÜFICI~L" DE 7 -

DE FEBRERO DE 1984, 

EL ESTADO DE LA SALUD, LA-POLfTICA Y LOS SERVI-

CIOS QUE ACTÚAN SOBRE AQUEL, f:.A APLICACIÓN DEL MODELO OCCl 

. DENTAL AVANZADO DE IMPO~TACIÓN, SE ENTRELAZAN E .INTERAC--

TÚAN CON LOS FACTORES Y PROCESOS CONDICIONANTES Y DETERMI

NANTES DEL ATRASO Y DE LA DEPENDENCIA EXTERNA, 

Los SECTORES SOCIALES EN CONDICIONES DE POBREZA

y MA.RGINIDAD, TANTO RURALES COMO URBANOS, SON CADA .VEZ 

. MAs UNA MAYORfA DE LA POBLAc10N·. MIEMBROS DE MASAS POBRES 

ANALFABÉTAS. O APENAS ALFABETIZADAS, CARENTES DE INFORMA--

CIÓN ELEMENTAL SOBRE LAS CUESTIONES SANITARIAS, NO PUEDEN

DECIDIR POR Sf SOLAS CUANDO ESTAN ENFERMAS Y NECESITAN AYil 

DA, NI PARTICIPAR EFICAZMENTE EN LOS ESFUERZOS DE PREVEN-

CIÓN, 

LA MAYORfA DE LAS ENFERMEDADES SON INFECTO-CONTA 

GIOSAS, CREADAS O REFORZADAS, NO PREVENIDAS NI CURADAS, CQ. 

MO RESULTADO DIRECTO O INDIRECTO DE LAS CONDICIONES DE PO

BREZA, MAL NUTRICIÓN, AGUA CONTAMINADA, CARENCIAS DE EDUCA 
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CIÓN Y VIVIENDA ADECUADA, DETERIO~O AMBIENTAL, LA MALA

SALUD REDUCE LA PRODUCTIVIDAD, LA CAPACIDAD PARA EL LO-

GRO Y EL EJERCICIO DEL EMPLEO, EL DESARROLLO INTELEC!UÁL 

LA PARTICIPACIÓN SOCIAL y POLÍTICA. Los SERVICIOS SANI

TARIOS NO CORRESPONDEN A LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS, A

LOS PROBLEMAS y DESAFfos CONCRETOS DE LOS PAÍSES EN DESA 

RROLLO: NO SIGUEN EL RITMO Y EL SENTIDO DE LAS TRANSFOR

MACIONES EN LOS PUEBLOS, NI EN CANTIDAD NI EN CALIDAD, -

PESE A LOS GASTOS MASIVOS EN.SALUD, LOS RESPECTIVOS sea 

VICIOS, AUNQUE MODERNOS, ESTAN FUERA DEL ALCANCE Y DEL -

GOCE EFECTIVO DE LOS MIEMBROS DE MAYORfAS DESFAVORECIDAS, 

CON RESPECTO A LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS LA -

LEY NOS DICE: 
. 

ART. 321. Los TRASPLANTES DE ÓRGANOS o TEJIDOS 

EN SERES HUMANOS VIVOS PODAAN LLEVARSE A CABO CON FINES

TERAPEÚTICOS, SOLAMENTE CUANDO HAYAN SIDO SATISFACTORIOS 

LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS AL EFE~ 

TO, REPRESENTEN UN RIESGO ACEPTABLE PARA LA SALUD Y LA -

VIDA DEL DISPONENTE ORIGINARIO Y DEL RECEPTOR, Y SIEMPRE 

QUE EXISTAN J.USTIFICACIONES DE ORDEN TERAPEÚTICO, 

ART, 322, LA OBTENCIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE 
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SERES HUMANOS VIVOS PARA TRASPLANTE, SÓLO PODRA REALIZARSE 

CUANDO NO ·sEA POSIBLE UTILIZAR ÓRGANOS O TEJIDOS OBTENIDOS 

DE CADÁVERES, 

QUEDA PROHIBIDO REALIZAR EL TRASPLANTE DE UN ÓR

GANO ÚNICO ESENCIAL PARA LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA Y NO -

REGENERABLE, DE UN CUERPO HUMANO VIVO A OTRO CUERPO HUMANO 

VIVO, 

ART, 323,. LA SELECCIÓN DEL DISPONENTE ORIGINARIO 

Y DEL RECEPTOR DE ÓRGANOS O TEJ'IDOS PARA TRASPLANTE O TRA~ 

FUSIÓN, SE HARA SIEMPRE POR PRESCRIPCIÓN Y BAJO CONTROL M~ 

DICO, EN LOS T~RMINOS QUE FIJE LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD 

Y ASISTENCIA (HOY SECRETARÍA DE SALUD), 

ART, 324, PARA EFECTUAR LA TOMA DE ÓRGANOS. Y TE-. 

JIDOS SE REQUIERE EL CONSENTIMIENTO EXPRÉSO Y POR ESCRITO

DEL DISPONENTE ORIGINARIO, LIBRE DE COACCIÓN FÍSICA O MO-

RAL, OTORGADO ANTE NOTARIO EN DOCUMENTO EXPEDIDO ANTE DOS

TESTIGOS IDÓNEOS, Y CON LAS DEMÁS FORMALIDADES QUE .AL E--

FECTO SEÑALEN LAS DISPOSICIONES APLICABLES, EN EL CASO DE 

LA SANGRE, NO SERA NECESARIO QUE EL CONSENTIMIENTO SEA MA

NIFESTADO. POR ESCRITO, 
•> 

EL DISPONENTE ORIGINARIO PODRA REVOCAR EL CON--

SENTIMIENTO EN CUALQUIER MOMENTO Y SIN RESPONSABILIDAD --
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DE SU PARTE, 

ART, 325, CUANDO. EL DISPONENTE ORIGINARIO ~O -

HAYA OTORGADO SU CONSENTIMIENTO ~N VIDA PARA LA UTILIZA

CIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE $U CADÁVER, SE REQUERIRÁ EL 

CONSENTIMIENTO O AUTORIZACIÓN DE LOS DISPONENTES A QUE -

SE REFIERE EL ARTICULO 316 DE ESTA LEY, 

l.As DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS SE~Al.ARÁN LAS 

FORMALIDADES A QUE SE SUJETARÁ LA OBTENCIÓN DE ÓRGANOS Y 

TEJIDOS EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, 

ART, 326. No SERA VÁLIDO EL CONSENTIMIENTO POR: 

l.- MENORES DE EDAD: 

I 1.
I I l.-

INCAPACES, O 

PERSONAS QUE.~OR CUALQUIER CIRCUNS

TANCIA NO PUEDAN EXPRESARLO LIBRE-

MENTE, 

ART, 327, CUANDO EL.CONSENTIMIENTO PROVENGA DE

UNA MUJER EMBARAZADA, SÓLO. SERÁ ADMISIBLE PARA LA TOMA DE 

TEJIDOS CON FINES TERAPEÚTICOS SI EL RECEPTOR CORRESPON

DIENTE ESTUVIERE-EN PELIGRO DE MUERTE, Y SIEMPRE QUE NO

IMPLIQUE RIESGO PARA LA SALUD DE LA MUJER O DEL PRODUCTO 

DE LA CONCEPCIÓN, 

1 
·.~ 
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ART, 323, LAs PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD -

PODAAN OTORGAR CONSENTIMIENTO PARA LA CESIÓN DE SUS ÓRGA-

NOS Y TEJIDOS CON FINES TERAPEÚTICOS, SOLAMENTE' CUANDO EL

RECEPTOR SEA CÓNYUGE, CONCUBINARIO, CONCUBINA O FAMILIAR -

DEL DISPONENTE ORIGINARIO DE QUE SE TRATE, 

ART' 329. Los ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, PREVIA

AUTORI ZAC IÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA - . 

(HOY SECRETARÍA DE SALUD), PODRÁN INSTALAR Y MANTENER, PA

.RA FINES TERAPEÚTICOS, BANCOS DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, LOS -

QIJE SERÁN UTlLIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD TÉCNICA DE LA 

DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DEL QUE SE TRATE Y DE CONFOR 

MIDAD CON LAS.DISPOSICIONES APLICABLES, 

ART, 330, LA EXTRACCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA SAli 

GRE Y SU ADMINISTRACIÓN DE UN SER HUMANO A OTRO, ASf COMO

EL FRACCIONAMIENTO DE AQUELLA EN SUS DIFERENTES COMPONEN-

TES, ESTARÁN A CARGO DE BANCOS DE.SANGRE Y SERVICIOS DE -

TRANSFUSIÓN, QUE SE INSTALARÁN Y FUNCIONARÁN DE ACUERDO -

CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y PREVIA AUTORIZACIÓN DE

LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SANGRE SERÁ CONSIDERADA COMO -

TEJIDO, 

ART, 331, LA SECRETARÍA DE SALUD OTORGARA LA AU

TORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR A LOS ES-
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TABLECIMIENTOS QUE CUENTEN CON EL PERSONAL T~CNICO Y EL -

EQUIPO E INSTRUMENTAL NECESARIO PARA LA OBTENCIÓN, CARAC

TERIZACIÓN, ÁNÁLISlS, PRESERVACIÓN SANITARIA Y SUMINISTRO 

DE LA SANGRE Y SUS DERIVADOS, Y TENGAN COMO ñESPONSABLE -

A UN PROFESIONAL CAPACITADO EN LA MATERIA, 

ART, 332, LA SANGRE HUMANA PODRÁ OBTENERSE DE -

VOLUNTARIOS QUE PROPORCIONEN GRATUITAMENTE O DE PROVEEDO

RES AUTORIZADOS QUE LO HAGAN MEDIANTE ALGUNA CONTRAPREST8. 

.CIÓN, LA SANGRE OBTENIDA GRATUITAMENTE DE VOLUNTARIOS NO 

PODRÁ EN NINGÚN CASO SER OBJETO DE ACTOS DE COMERCIO, 

ART. 333, Los ÓRGANOS y TEJIDOS DE SERES HUMA

NOS, INCLUYENDQ LA SANGRE, EN NINGÚN CASO SERÁN OBJETO -

DE EXPORTACIÓN Y ÚNICAMENTE PODRÁ SALIR DEL TERRITORIO -
~ 

NACIONAL CON PERMISO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, 

Los HEMODERIVADOS SÓLO PODRÁN EXPORTARSE CON -

AUTORIZACIÓN DE DICHA SECRETARÍA, LA QUE SERÁ CONCEDIDA

TOMANDO EN CUENTA LAS NECESiDADES DE ELLOS EN EL PAÍS, 

ART, 334, CUALQUIER ÓRGANO O TEJIDO QUE HAYA -

SIDO DESPRENDIDO Y SECCIONADO POR INTERVENCIÓN QUIRÚRGI

CA, ACCIDENTE O HECHO IL!CITO, DEBERA SER MANEJADO EN -

CONDICIONES HIGI~NICAS Y SU DESTINO FINAL SERÁ LA INCINf 
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RACIÓN, SALVO QUE SE REQUIERA PARA DOCENCIA O INVESTIGA

CIÓN, EN CUYO CASO LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PODRÁN

CONSERVARLOS O REMITIRLOS A INSTITUCIONES DOCENTES AUTO

RIZADAS POR l.:A SECRETARÍA DE SALUD, EN LOS TÉRMINOS DE -

LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS, 
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f, - EL SER HUMANO QUE SE INTEGRA EN SOCIEDADES 

TIENE CARACTERf STICAS BIOLÓGICAS QUE INFLUYEN DETERMINAN 

TEMENTE EN SU PROPIO COMPORTAMIENTO_SOCIAL, POR ELLO, ES 

IMPORTANTE QUE ANALICEMOS DIVERSOS ASPECTOS NATURALES, -

SOCIO-ECONÓMICOS, POLfTICOS Y CULTURALES, EN TORNO A LA

SALUD Y SUS REPERCUSIONES EN LA PROPIA SOCIEDAD, 

2,- EL MUNDO MODERNO EN EL QUE VIVIMOS PRODUCE 

UNA SERIE DE HECHOS QUE LEJOS DE ACERCARNOS A LA ATENCIÓN 

REAL DE LA SALUD, NOS ALEJA DE ELLA, COMO ES LA AGLOMERA

CIÓN DE LAS GRANDES CIUDADES, LA CONTAMINACIÓN, ETC, 

3,- l.As DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE LA MEDICl 

NA PÚBLICA Y LA PRIVADA, DE ACUERDO CON EL SISTEMA PRO--
\ 

DUCTIVO PREVALECIENTE EN NUESTRO PAf s, RADICAN APARENTE-

MENTE EN LOS COSTOS DE LA ATENCIÓN MÉDICA, NINGUNA DE -

LAS DOS ES CAPAZ DE PROMOVER PLANES Y PROGRAMAS SUFICIEN 

TES PARA SOLUCIONAR ADECUADAMENTE LOS PROBLEMAS DE SALUD 

DE LA MAYOR!A DE LA POBLACIÓN, 
1 

~.- Los MEDIOS DE INFORMACIÓN MASIVO$ NO TIENEN 
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UN PLAN ADECUADO PARA DIFUNDIR LA PROBLEMÁTICA DE LA SA-

LUD, As! ES DIFICIL QUE LA MAYORfA DE LA GENTE PUEDA HA

CER CONCIENCIA Y ASIMILE LOS ASPECTOS QUE INCIDEN SOBRE -

LA SALUD. ESTO ES PARTICULARMENTE NOTORIO CUANDO NOS RE

FERIMOS A LA DONACIÓN DE ÓRGANOS, 

5,- RELACI"ONADO CON EL ASPECTO M~DH:O, VEMOS -- · 

QUE EL AVANCE DE LA CIENCIA MÉDICA DEBE AMPLIAR SU CAMPO

A LA MEDICINA PREVENTIVA EN PROGRAMAS DE SALUD APOYADOS -

POR LA EDUCACIÓN, LOS CUALES ATIENDAN LAS NECESIDADES RE

GIONALES Y ESPECÍFICAS DEL GRUPO AL QUE SE REFIERAN, PA-
RA ELLO ES NECESARIO NO PERDER DE VISTA AL HOMBRE DENTRO

DE SU CONTEXTO SOCIO-CULTURAL, ESTA HUMANIZACIÓN DE LA -

MEDICINA LA RESCATARÍA DEL CAMPO DEL COMERCIO O NEGOCIO -

MÉDICO EN EL QUE SE HA YA INMERSA iN LA ACTUALIDAD, 

6,- ExPRESIÓN DE LO ANTERIOR SERÍA EL CASO DE -

tA FORMACIÓN ACADÉMICA (ENTRE OTROS A QUIENES, DESDE EL -

PRIMER AÑO DE ESTUDIOS, SE LES ENCAMINA A REPRODUCIR UN ~ 

SISTEMA ECONÓMICO Y POLfTICO DEFINIDO SIN DESARROLLAR EN

ELLA UNA CAPACIDAD CRÍTICA QUE LES PERMITA ANALIZAR EL -
CONTEXTO SOCIAL DE su PROFESIÓN. Los ESTUDIANTES y MÉDI

COS, REPRESENTAN EL TIPO DE INDUSTRIA DE LA SALUD), (IN~

DUSTRIA HOSPITALARIA, FARMACEÚTICA, DEPENDENCIAS TRANSNA

CJONALES, ETC,), 
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7,- LA DONACIÓN DE OJOS ES SOLO UNA MUESTRA DE 

LOS MUCHOS PROBLEMAS EN EL CAMPO DE LA SALUD, QUE NO PU.E 

DE DESLIGARSE DE LOS FUNDAMENTOS SOCIO-ECONÓMICOS, POLf

TICOS Y CULTURALES QUE IMPERAN LA VIDA DEL HOMBRE DENTRO 

DE LA SOCIEDAD EN QUE VIVIMOS, 

LA MANERA DE ENFRENTAR ESTOS PROBLEMAS DEBE SER 

GLOBAL E INTERDICIPLINARIA, 

8.- EL PROBLEMA DE LA DONACIÓN DE OJOS SE DA EN 

TODAS PARTeS DEL MUNDO: EN NUESTRO PAÍS SE HA DETECTADO -

LA INSUFICIENCIA DE ÓRGANOS, SE HAN ENCONTRADO LOS SIGUl 

ENTES MATICES DEL PROBLEMA: 

No EXISTEN ESTADÍSTICAS ACERCA DEL NÚMERO DE EN 

FERMOS NI DE DONADORES: TAMPOCO LOS PROGRAMAS O SISTE~~S

QUE TENGAN COMO OBJETO LA OBTENCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ÓR

GANOS; EXISTE ADEMÁS UN DESCONOCIMIENTO GENERALIZADO A TQ 

DOS NIVELE.S DE LOS ASPECTOS LEGALES, MÉDICOS, SOCIALES, -

CULTURALES Y ÉTICOS QUE CONSTITUYEN EL PROBLEMA DE LA DO

NAqóN, 

EL DESCONdcIMIENTO DE LA SALUD, Y TODO LO QUE A 

ELLA. SE' REFIERE PROPICIA LOS HECHOS QUE HEMOS DESCRITO, -

PoR LO QUE CONSIDERO IMPORTANTE LA INSERCIÓN DE LA SOCIO

MEDICINA EN EL CAMPO DE LA SALUD, UNA MEDICINA PREVENTI-
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VA CON FUNDAMENTO EN LAS RAfCES SOCIO-CULTURALES DEL GRll 

Pd SOCIAL AL.QUE SE REFIERE, CONTRIBUIRA SIGNIFICATIVA-

MENTE A SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DEL PROCESO SALUD-ENFER 

MEDAD EN NUESTRO PAf S, 

10,- i.A CONSTITUCIONALl7.ACIÓN DEL DERECHO A LA. 

PROTECCIÓN DE Lti. SALUD DEBE TRASCENDER EN LOS ACTUAÚS -

ESQUEMAS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD, E~ INDISPENSABLE UNA JUSTICIA SOCIAL, PUES UNA SQ 

. CIEDAD ENFERMA ES UNA SOCIEDAD IMPRODUCTIVA Y SIN MAYO-

RES ASPIRACIONES DE DESARROLLO, 

11.- EN CUANTO AL ASPECTO LEGAL, ENCONTRAMOS -

QUE 'LA LEY CARECE DE CARÁCTER RECONSTRUCTIVO Y CONTf NUO, 

QUE SE LE PERM.JTA CAMBIAR LA REGLAMENTACIÓN DE ACUERDO A 
' LA~ NECESIDADES QUE EXPERIMENTA LA SOCIEDAD EN SU PROCE-

SO HISTÓRICO, YA QUE.DESPU~S DE ANALIZAR LA REGLAMENTA

CIÓN VIGENTE RELATIVA A LOS TRASPLANTES, SE ENCUENTRA -

QUE EXISTE UNA URGENTE NECESIDAD DE MEJORARLA DEBIDO A -

LOS SIGUIENTES PROBLEMAS: 

A) TERMINOLÓGICO; LOS LEGISLADORES NO SON SUFl 

CIENTEMENTE RIGUROSOS, LO QUE DA LUGAR A DUDAS Y VAR!A-

CIONES EN EL MOMENTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA. 
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B) T~CNICA LEGISLATIVA: ESTA DEBE TENER MUY EN 

CUENTA NO INCURRIR EN DISPOSICIONES, CUANDO SÓLO BASTA -

REMITIR AL PRECEPTO CORRESPONDIENTE, 

C) TÉCNICA JURÍDICA; ltSTE ES EL PROBLEMA MAS -: · 

IMPORTANTE YA QUE ES INDISPENSABLE TOMAR UN CRITERIO UN]_. . . 

FORME EN CUANTO A LA NATURALEZA • .'IJR'ÍDICA DE LA DISPOSI-

CIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS ENTRE LOS HUMANOS, Y DE QUE E.S. 

TA SEA DEFINIDA COMO DONACIÓN INCLUSO EN EL CÓDIGO CIVIL 

VIGENTE. PARA NO INCURRIR EN EQUfvocos, TALES COMO EL DE 

DENOMINAR AL VENDEDOR DE SANGRE 11DONADOR AUTORIZADO O -

EVENTUAL11
, 

12,- POR OTRA PARTE, ES NECESARIO EVITAR LA -

DISPERSIÓN EN LA LEGISLACIÓN, MEDIANTE UN SOLO DOCUMENTO 

CODIFICADO Y CON VIGENCIA EN·TODA LA FEDERACIÓN, 

13.- A MI JUICIO LA DONACIÓN DE ÓRGANOS ES UN

ACTO UNILATERAL DE 'VOLUNTAD QUE CONSISTE EN LA MANIFESTA. 

CIÓN EXPRESA DE UNA PERSONA PARA QUE SE DISPONGA DE PAR

TES .DE SU CUERPO O DE LA TOTA~IDAD DEL MISMO PARA DES--

PUÉS DE SU MUERTE, PARA UN FIN ESPECÍFICO QUE EL DECLA-

RANTE HAYA SEÑALADO, 

14,·- EN CUANTO AL CONOCIMIENTO HACIA LA DONA-

ClÓN DE OJOS, ES MAYOR POR PARTE DE LAS PERSONAS QUE PO-
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SEEN UN NIVEL SUPERIOR DE ESCOLARIDAD, DEMUESTRAN ESTAR ~ 

MÁS CONCIENTES DEL PROBLEMA, 

15. - Los HABITANTES DE LAS ZONAS URBANAS CONO-

CEN ~ÁS QUE LOS QUE HABITAN EN LAS ZONAS RURALES, ESTO ~S 

TA RELACIONADO CON EL HECHO DE QUE LA URBANIZACIÓN IMPLI~ 

CA MEJO~ES MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ACCESO A LA INFORMA-·-

CIÓN Y EDUCACIÓN, 
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